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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSJEO DE MINISTROS.

\ *' I "T'.V'- '''

SS. MM. el Re-síD. Alfonso y la Rbisa Doña María 
Cristina (O. D. 6.)? y SS. AÁ. RR. las BermasJ S #- 
ñoras M jicesa dé Asturiasaé; Infanta poaa  Maííá 
Teresa lepitinúan jen esta Corte sin nofedad en su 
importante ¿salud. / . ... ■

. • . . |
De igual benefició disfrutan SS. AAi RB, ,las 

fefepatas Doña Mafia ísabei,Doña María de la 
Doña Mairía Eulalia. ,

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

r  REAL ORDEN. 
:• f  I'

limo. Sr.: S. M. á  Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis-
; poner que la cátedra¿ de ' 'Cornetín y ©íafín,; vacante en la 

Escuela Nacional de Música y Declamación|)p^k^ación,|Se provea poiv,: 
oposición, conformé |á lo dispuesto en el Reatt decreto de 5 
de Mayo derí^i^otae-reqr^nizacióaJeJ^^sc^Q l^i.^^ 
peciales é ingreso y ascenso en el Profesorado de las mis
mas y en el art. 42 del reglamento de la misma Escuela; 
debiendo verificarse los ejercicios con arreglo á lo preve- 
ifíáo én el de Oposiciones a cátedras de 2 de Abril de 187o 
y ley de 1,° de .Mayo de 1878.

1 De Real Orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de'Enero de 1883. *

:,é: . GAMAZQ. .
,Sr.: Director general de Instrucción publica.

MI NI STERI O DE ESTADO.

? ;r '  ̂ \r ’ : ;v ■'
Subsecretaría.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien agraciar por 
decretos de 4, ¿7,11 y .14 de Diciembre último con las 
condecoraciones siguientes á los individuos que se ex
presan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS ILL

Caballeros.
D. Francisco Martínez y Yiercio. 1
D. Blas Guillermo Leal. \
D. Ramón Mata Izquierdo/
D. José Millán Astray.
D. Ramón García Carantoña. !
D. Cristóbal de la Torre Hernández; á los dos último* 

libre de gastos, con arreglo á la ley de Présupuéstos 
de 1859.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA. •

Comendadores de número. ,
D. Pedro Serra.
D. Enrique Angel Insua. ' ,  ̂ ^
D. Antonio de Bárcena y Cortés.
D. Jaime Barnús. \

% : ,7:= * . . j. ;• :
D. Pedro Cabello y Madurga; á los dos últimos libre de 

gastos, d|m arreglo á la ley pintes citada. j
■j i' r| "áómendador̂ s orÉntirios. i

D. Carlos Pineda. | ■̂v.c-bv |
D. Baltasar Reigosa y Gámallo.. , j -
D. Tóimás Martínez y Gráu. I
D. Jafbintó Aívarez Gorradas. ' ' • ?
D. Fiíjsmcis’CQ ̂ Fernández | l a l l e r á ¿ : |  >;
D. Ci|>ria q̂iMuñoz y Mapzano, Conde de la V|ñaza.,, 
D. Jo|é Díaz y Torralba. j " {

■ D. Ji^n-AúioSb de Puicfcrcús.^'» ;V | 0 ;
D. Jofé deRaRlana. j r;-.v-.hv* i I f.\r-
D. Jo|ó Julio Martín. f i
D. D|nieP»eÍMa. • | - . ¡ o:>0
D. Joaquín Elizaga Tan Auges. ?
D. Matías Martín Romero.
D. F^ipo Cómábella y Giiimet. " " " 1
D. Aiitomo Montañés. ¡ ^
D. Eiiirique Gadea Yilar(|ebó, á este; último libre de 

gastos, cqn arreglo á la ley que se bita anteriormente.

!| Caballeros*
ú i ?

Doctor Carafí. í * | v ñ
D. Aétoñio Suárez Coronas. ¡

 I ~  I
D. Márianq^Sorribas. j -  }  ̂ v  ' f
D. Bartolomé Barris y Gf)rgot; v {

:̂ ^ ^ ^ n ^ lX q r e p g ^  libre de gastos,
con arreglo á la ley ya citada.

Lq que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. ^3 de la ley de Presupuestos de 1877-78.

Madrid 16'de Enero de 1883. ‘
-  ElSubseftretíirio. ;

Felipe Méndez áe Y%a.

ADMINISTRACION CENTRAL .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc io n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de,la misma se satisfaga en la próxima semana y horas 'desig
nadas ai efecto el importe de los .intereses de la Deuda pública 
de los vencimientos de 1.° del actuaí y anteriores, y se éntrê - 
guen los títulos que á continuación se expresan:

■ Día £?. : . . /
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 160 interior 

y exterior eórréspoiídientes á carpetas dé conversión líainádaé 
anteriormente que no se hayan recocido.

' Dm 24. . . . i( ... ; ¿
Carpetas de con versión del 3 por ICO irit'eí'itoV húmercs 

18.460 al 18.58a '

Día «Sí
Intereses de inscripciones nominativas del véncimiento de d.° 

del actual, todas las facturas présentadas qúe Se hallen co
rrientes. '

Día 26. *
■ . i. . ■ ■ I.

Entrega de títulos del 4  por 100.
Carpetas de conversión del 3 por 100, números 18.581 & 

18 699. *
Idem de ferrocarriles, números 4.981 á 5.040.
Idem de' canje de provisionales dél 4 por 100 ''interior, nú?- 

meros 2.202 á 2.261. - I
Idem dé conversión de residuos del 4 por lOQ intérior; tiú- 

nleros 1.314 al 1.560. 1 7 ,
Idem id; de exterior, números 15 al 28. r  ̂ -saiís  *

l Día «7. i

Intereses de todas clases de Deuda ¿el semestre de 1.® de 
Julio de 18B2 y anteriores, reembolso destituios del 2 por ípO 
amortixadcii en todos los sorteos é inscripciones del semestre 
de 1.* del. Actual, todas, las, facturas presentadas que estén ¿fo
mentes. ■' i
, . Se advierte al público que los días 24 y 26 entregará tatá- 
bién la Tesorería valores procedentes de la conversión en Detf- 
da al 4 por lOO que no! se hubieren recogífio cuando fueron llá- 
mados. i; f
; Madrid' 20 de Eneró dé 1883,==*E1 áirector general, Jófié 

f;Creagh. . r . |

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á la'lina y media de la tarde, se verifique en el patio 
principal del edificio qué ócúpan sus oficinas la quema de do
cumentos amortizados por pago de débitos, subastas y conver
siones durante el mé¡3 dé Octubre de 488$. :!

Madrid 20 de Enero de; 4883.=»El D|rector general, Jolé 
Cresgiu ;? ¡,

l:' . i  '

; i- í;
MINISTERIO DE F O M E N T O . í

,■ j ,  ::
f! ■ % [{

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

'V- . | n  t ;Deltas Artes. |: <; v

Se halla vacante en la Escuela Nacional de Música y De- 
^olama<áón:ía.eáteáraí:de Cornetín y: Oiarín, dotada con el suel
do anual de 1.500 pesetas y demás ventajas que la ley establece 
para el profesorado, la cual ha de proveerse por oposición, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 5 de Mayo de 4871 
y reglamento de la Escuela.

Los ejercicios se verificarán eú Madrid, en la forma preve
nida en ei reglamento de oposiciones á cátedras de 2 de Abril 
dé 4875.

Para ser admitido á la'oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos y haber 
cumplido 21 años de edad.

Los aspirantes “presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de.Instrucción pública en el improrrogable térmico de 
trés meses, á contar desde la publicación d» esté anuncio en la 
Ga c e ta , acompañadas de ios documentos que acrediten su apti
tud legal y de una relación justificada de sus méritos y servi- 
ciosl ; ; ..-í ? ■

Los ejerciólos de oposición consistirán:
i.® En ejecutar ULA pieza estudiada préviamenté á elección 

del opositor.
2w° Tocar otra manuscrita; repentizada primera mente en su 

tono y después transportada al qué indique el Tr ib un Ai.
3.° Escribir una Memoria, que versará sobre las siguientes 

materias:,
4.ft Ligera descripción del instrumento respectivo y la his* 

íoria de su coñstrúcciíón-hasta él día.
2 / .Reseña de los difetóntessistemas de enseñanza conoci

dos, y de las obras más notables que se hayan publicado para 
el cornetín y el clarín. •

3.a El programa detallado de la enseñanza dividido por años 
escolares/qué á juicio del opositor sea el más conveniente para 
qué pueda ser adoptado en la referida Escuela.

Este programa y Ja Memoria antes citada se remitirán ad
juntas con la solicitud, como lo indica ei art. 5.® del reglamenta 
vigente de oposiciones, y serán leídos en su día en presencia del 
Tribunal por el mismo opositor, quien tendrá que responder á 
tpdas las observaciones que le hágan los coopositores; y si no 
los hubiera, al individuo del mismo Tribunal que tenga por 
conveniente hácérlo. /

4.° ^oner losligados, bícados y demás signos de expresión 
dé una, lección éseri'ía ad hóo y contestar á las preguntas que le 
dirija el Tribunal. -

5.® Dar una.lección prácticavqn. presencia del Jurado á dos 
alumnos de la' Escuela, el prinierb sin conocimiento del instru
mento, y el segundo con ellos, respondiendo á las observaciones 
que haga el Tribunal. -....... ;

Dos ejercicios prácticos en la ejecución de las piezas se ha
rán con el instrumento’ afinado al diapasón normal, establecido 
por Real decreto de 24 de Febrero de 4879.

Según lo dispuesto en el art. 1.® del reglamento de oposicio
nes á cátedras*  ̂e§te;;agun ció debe publicarse en los Boletines 
ofíóiáles de todas las provincias7y por medio de edictos en to- 
dóé los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
éuAl se adviérte para-qué las Autoridades respectivas dispon- 
5g$R desde4 luego que ésí se 'Verifiqué sin más que esté aviso.-'
 ̂’ 'MtóridqB- dé Eríero de 488&&=E1 Director general, Juan 
F, Riaño. . '
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MINISTERIO DE FOMENTO*

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercia.

Estado de los valores de efectos publicos negociados en la Bolsa de Comercio de ésta Corté durante el mes de Noviembre último, según los datos de la Inspección de la misma.

Reuta perpetua 

al 3 por 400 interior.

| DEUDA AL 4 POR 4 00 Obligaciones
Billetes hipotecarias 

de Cuba.

TOTAL.
D IA S .

." , Amortizable.
1 ‘ P K R P B T U A  '•

del Estado por sub
venciones -

Interior,-'-..-.. Exterior. de ferrocarriles.

2 ' ■ 2.160.000 J * ■■ 771.500 859:000 ,550.000 6.500 76.000 i o .m .m

3 2.970.500 1,072.000 637.500 255.000 30.000 64.000 ‘ 8.029.000

4  ̂ 2,887.600 367.500 787.500 V £ 1.010.000 jt 88.500 B.141.000

6 L , ,r  2,3|7.5gO , r ■ 4  790.0^ 1.238.50G i; f  352.000 r p | 0O0 r - - U7.|00 . 4.88B.BOO

! ^ f : | i . m t p  ;;r í ; Jí ! 411.5CD ; ; ; 192.000 B85BOO f 1  21f5f0 i  *.988.000
e ^  ̂ c  i i f e .o í»   ̂ , 1 '*'v  764.000 624,500 \l Ó: 1.080.000 M \ 1 i  G 1^.(XÍ) i! 1 4.579.60)

: ■ “8 . . ... .......  3.684,500 , . 598,000 .. 210.000. , 550.0(X) : .... * .... ... 8.078.500 .

10' 5.608.500 1.075.000 256.000 100.000 > 106.000 7.148.800

11 4.203.C00 761.500 708,000 . ; 2 .0C0 » , í '.ó :,,;v::484^oo M J f- B.859.000

' • 13 , 2*988.800 ' 422.000 999,000 .. , , 325.000 í- 2.000 £3000 4.709.500

i ' • -14 ■ 1.116.000 484.500 274.000 326.000 v , | 31.600 64.500 2,296.500

1:5 . i ■ 2.924.000 ! 316.500 811.000 ' T 12.000 r » 64.000 4.127.500
; . ' ■ 16- > ■ ú ' 728.000 457.000 969.000 ,327.500 5 10.QQ0 V 500 2.492.000

i . .17 ■ £.698.600- 759.000 895.500 U -  -351;000 ^ í 6,000 : ; B 98:000 4.808.000

, 18 1.989.000 709.OOO 842.000 6.000. ; | 93.000 ¿ O  ̂150.500 : -  8.780.300

m 1.059.500 ■ 20 .̂5005 777.000 380.Q0O *  - . -y ■ 7.O O O ; ' ; 2.426.000 ' i

’ 21 ■ - ; > 9,5^0.500
->

1.62$.500 1.304.000 138.000 3.600 207.500 12.862.000

2% ¡ 5.448.B00. ■1.28Í.OOO 1.249.500 401. 060 • 17.000 ? :v A4iM> 8.241.500

£3 ' 2.é37.500 370.000 1.199.500 8.000 115.500 v:"; '4.815.500

■' U 2.620.000 ' 390.000
i 1.534.500 - • , r: ¡ : m i f m ’; r • j

•- 1 17.000 106.500  ̂ ■ B.335.000

2.000.000 |; 54p>00 1.594.500 , ít T • t : j\ ■ ii 94500 • ; 9.^)0 4.196.000

21 , 4.306.000 6 b | . 6 0 0 . .75.000 1 30.000
’r
i

■v $ ;:,r,0#6f00 : v 6.871.000
£9 7.894.W0 77fB00 2.026.000

1.495500

18.000
!í- 177.CM)

/ :  78.000

10,583.500

7.632.00030 B.297.B00 76 j .000
; •'v :

T o t a l e s ,  . 86.464.000 16.88p.B00 £3.466.000 7.036.B00

I

,,

í ;  i
' Oí. •; 
816:500 486.2G7iBO0 '

Madrid 10 de Enero de 1883.=E1 Director general, Pedro Manuel de Acuña. /!■ n - f V  ; .j

Tribunal de oposiciones \
a  la cátedra de Historia universal de la Universidad * 

de la Habana.
Los.Sres. D. Manuel Galo y Muñoz, D. Esteban.,Melón é Iba- 

ría y D. Joaquín de Reina y Altolaguirre, opositores á la cáte
dra de'Historia universal, vacante en la. Facultad de Filosofía 

■ ; y Letras de la .Universidad de la Habana*-, se servirán presert- 
terse el. día 8 de Febrero próximo, á l&s doce .de- la. mañana, en 

.. el. salón de Profesores de la misma Facultad de Ja Universidad. 
.Qentral,' á fin de que se verifique el sorteo de las trincas, \ 

Si algún señor'opositor dejase de asistir al acto, sin. justifi
car debidamente su falta, se entenderá que renuncia á la opcj- 
.Bición,,.perdiendo todo derecho, según previene el art» 14 del 
reglamento vigente “para la provisión de cátedras, . \

Loque se anuncia para conocimiento de los interesados. { 
Madrid '20 de Enero de 1S83»=~E1 Presidente, Marqués, de 

c - PidaL
Tribunal de oposiciones

& la cátedra de Geometría analítica de dos y tres dimensiones, 
vacante en la Universidad de la Habana, ::

Los señores opositores á dicha plaza D. José Galán, y, V a
quero y ,D. Claudio..Mimó y Oaba se presentarán el día 12 del 
próximo mes de Febrero, á las tres de la tarde, én el salón de 
grados del lostituto-del Cardenal Cisaéros, para proceder ai 
sorteo de las trincas, dé conformidad con lo dispuesto en-él ap
lícalo 12 del reglamento de 2 de Abril de 1875; advirtiéndoéb 
que el opositor D. Claudio Mimó y Caba deberá justificar, antés 
de la expresada fecha, que presentó los documentos ó instailciia 
en una Administración de Correos con anterioridad á laj doce 
de la noche del 20 de Setiembre último, en que terminó1 eí pla
zo, a tenor de lo dispuesto en el art, 6,* y de conformidad cop 
lo señalado en el art. 14 de dicho reglamento; los señores 
opositores que no asistan ni excusen con causalegüip% su 
ausencia del sorteo de las trincas se entenderá que rénuocdap 
á la oposición. ' ^ ;

Madrid 2% de Enero de 1883.«El Presidente del Tribuna^ 
Acisclo F. Vallin. *

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
; Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del actual 

la licitación*pública para contratar la conducción del correo 
entre Guarnizo y Viilacarriedo se verificará por el orden y de
talle siguientes,, y bajo la*, condiciones del pliego que á con
tinuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en, la G a c e t a  b e  M a d r id  jy 
Boletín oficial de la provincia de Santander y por lós demis 
medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente anfe 
el Gobernador civil y Alcaides de Guarnizo y Viilacarriedo, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismds 
puntos, el día Í2 de Febrero próximo, á la una de la tarde, y ep 
el local que respectivamente señalen dichas Autoridades. i

8.a El tipo máximo para el remate será el de Ú50O pesetas 
anuales. 1

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sû s 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en quje 
ha de celebrarse la subasta la suma de 150 pesetas en metáhcq, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importp 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluid o dicho acto, serán devueltos á dos interesado^, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que:- 
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la forr 
malización de la fianza erí la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adj udicación definitiva del servicio, según lo pre
venido en Real orden circular, de £4 de’ Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expref 
sánáose por letra la cantidad ep que el licitador se eompr om
ínete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma;* 
A. este pliego se unirá la carta de pago original que acreditp 
haberse hecho él depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempañar el servicio que solicita. *

Los licitadores podrán ser representados en la subasta poí 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docur 
mentó que lo acredite. ' '  \ F . ..;;.< i

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preeif 
sámente en poder del Presidente de la subasta durante la me-r 
dia hora anterior á*la fijada para dar principio al acto, y. uná 
vez entregados no se podrán retirar. ,. .v--, i; !

6.a Para extender las proposiciones sé ¿observará la fórmula siguiente;    . ,
•D. F. de T., natural de   vecino de . . . . . ,  me obligo £

desempeñar la conducción del. correo diario á caballo desdé 
la estación férrea de Guarnizo í  Viilacarriedo y viceversa, po| 
el precio de. .,. v. pesetas anUialeSj bajp las condiciones contef 
nidas en el pliego aprobado por el Gobierno. \

¥ (Fecha y firma.)» \

1* Abiertos los pliegos y: leídos públicamente, se haráó 
constar en el acta de subasta, declarándole¡;,el remate á favojr 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual en el término más breve posible, se remitirá el expen
diente á la Dirección general del rapio cen; Ja, forma que deterj-

mina }a circular del.mismo centro* fecha 4 de Setiembre 
dé 1880. l  : ■

8.a Si de la comparación resultasen igualmente benefició
o s  dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por es pació

; de media hora, nueva licitación verbal entre los autores da las 
que hubiesen ocasionado bl empate. or\

9.a Cualesquiera que sean los resultados; de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subastalqueda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de,aprobar ó no definitivamente el jeta  
de remate, teniendo sienipre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria dd

correo de ida y vuelta entre la estación férrea de Guarnizo y
Viilacarriedo, en la provincia de Santander.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde la estación férrea de Guarnizo á 
la Administración de Correos de Viilacarriedo, por la ruta 
adoptada, toda la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin; excepción de ninguna clase,, ñÍstvibuyepdo los 
paquetes, certificados y demás correspondencias! dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo Ibs qüe de ellos parten á 

¿Atros destinos, y ̂ observando para su recepción y -entregadas 
préscripcicvnes vigentes.  V !

2.a La distancia de 22 kilómetros que comprende" ésta con
ducción debe ser recorrida en tres horas, con el tiempo que se 
invierta em Jas detenciones, que se.fijan, con las .horas de en
trada y salida eri los pueblos del tránsito y extremos de la lí
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro, según convenga al mejor 
servicio. . y =: r.
# 3 .a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no ■ se jus

tifiquen debidamente, pagará, el contratista en papel d¿ .multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltás de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de exped ientê  se propondrá al Gobierno, la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori- 
gáúén alEstádo¿ ‘i’ n : r , :
,i:,4ta «Parj,, cL bueú (|^eiúpeñO:dc.iCstavcouducción deberáíte- 
ner el contratista él número suficiente de caballerías jqayorkes, 
situadas en los puntos más convenientes de la linéal á jtíiéio 
del Administrador principal de Correos de Santander.

5.a Es condición indispensable qu^-’los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista déJ la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que ae con
duzca la correspondencia, preservándol&úe la-humédád y de
terioro. * ...

7.a La cantidad en que quede contrátado estp s'ervicio se 
satisfará por mensualidaüés venbidás eri la Tesorería de Ha
cienda de Santander. .
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8.a 1 ontrato durará cuatro años, contados desde el dú
que se 'ara principiar el servicio al comunicar la aproba
ción su ior de la subasta.

9.a ri  ̂ meses antes de finalizar dicho plazo avisará po: 
escrito c j i tra tis ta ^ la  Administración principal de Conreo;
si se de c < del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiem >1 centro directivo, pueda precederse con toda opor- 
tunidc c ueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro- 
pósitos ícbo centro no se consiguiera nuevo remate, y hu
biera i celebrarse dos ó más licitaciones, el Contratista
tendrá 4 icion de continuar su compromiso por espacio di
tres ni( más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no s<
despidi a pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá q> 'gue desempeñándolo por la tácita, quedando en est<
caso ic ido á la Administración el derecho de anunciar h
subaRt i l servicio cuando/lo crea oportuno. Los tres mese* 
de anti < ion con q.ue debe hacerse la despedida se empe
zarán a Mar, para los efectos correspondientes, desde el di'c
en que s < ciba el aviso en la Dirección general.

40. 1 avante el tiempo de esta contrata fuese necesario
varhu* o irte la ruta de la línea que se subasta, serán d<
eue<1 contratista los gastos que esta .alteración ocasione
sin c1px á que se le indemnice; pero si .resultara de la re- 
forn o oto ó disminución de-'distancias, ó mayor ó menoi
nÚDiir”" xuediciones, el Gobierno determinará el aumento
ó rebe i< ‘ á ? rnrrata corresponda. Silaeonduoción se varias* 
del hx l .oeiratista deberá contestar, dentro del término di
los 'Í5 * ' e --¿guientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne á co tomar prestando el servició por el nuevo caraino, y er 
casa5negvi»\ o, el Gobierno podrá subastarlo, nuevamente; perc 
sí a que. e* suprimiera, se le comunicará al contratista cor 
un mes no anticipación, sin que tenga derecho á indemnización
alguna»  '

1  i. exenciones del impuesto dé los*portazgos,^ pontaz
gos ó-b«. ijes que cqrrdspóndan al correo se aj ustaráñ á 1c 
■3et<rm « * en elpárrafo duodécimo dd art. 46 del pliego d«
.•■ccndic* generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 2¿
de Set ~ )te de 1877, y á las^ di^osMOhéS^quemoñ posterio 
rid*d  ̂ ' taren sobre el particular.

42*.k, uí-ivuués de rematado el servició hó habrá jugar á recla- 
maciói /  ;una en el casó dé que los datosf' oficiales qúh hayan 
servid determ inar IsPdistancia queséparaítóspuntoséx- 
tremas yo^.üten equivocados en más,ó en meho&r; , :

13/ óL ¡ja la adjudicación por ía Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos.de su otorgamiento y-de dos copias simples, y otra 
en e ip (/y,', sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán 'á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra ->r, rr. ¿regará • en la Administración principar del ramo 
por h ó i r  hayan de acreditarse los haberes, que será la 
de la fiQvincia en que se verifique: el remate; En la escri
tura jse, hará constar Ja Normalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la Carta de pago. Dicha fianza, 
que áé constituirá á disposición dé l i Dirécóión general de Co
rreo?, no s^rá devuelta al interesado ínterin no se disponga así 
por el reirn ido centro.

14.. ¿h ■ ontratista satisfará; el importe de la inserción del 
anmích -a subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir eíi vi de entregar en la Administración principal de 
Correos iv  copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por R.ea.1 -«'den de 20 de Setiembre de 1876.

.15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
lil traspasar sin previo, permiso del Gobierno.

46r Éb rematante queffárá'sujetó álo  prevenido en el art.;5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no-cumpliese las 
condición*que debe llenar para el otorgamiento-de la escritu
ra, iuik ’ . .do que tenga efecto en el término que se señale, ó 
si no Ilv; á cabo ló estipulado en cualquiera de las condi
ciones c,.j contrato-; ejerciendo la Administración pública su 
acción* co< Va la fianza- y bienes* dellíntéréSadó- hasta el com
pleto /resarcimiento fio los- perjuicios que se *• irroguen á la 
mismg.,..- ,  ̂ .. .. . .

Madrid 13 de Enero de 4883.==ELDiréctor general, Cándido 
Martínez,

Por, virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del actual', 
la licitar jón publica paracon tratar la* conducción del correo 
entré A'u; u-»a y Sacedón jse verificará p.or el orden y detalle si-
guieñtH  - bajo las condicione^ de!plíégé qúeÁContinuación 
seinserVr.

1 /  »-L'-M>b&sta sé anunciaráente l^hk ín  y Bd±
letín d*larp-rovinpi^d&GuMaUjarm ypOrlos demá&mé-
dios,,acá,sembrados,, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil y Alcalde de Sácedón, asistidos de los Admi
nistradoras de Correos de los mismos puntos, el día 12 de 
Febréro p^óxirnó; á  lá/úíiá<te la tarde, f  étíelióéaP qWrespec^ 
tivanier vv ^maien. dichas Autoridades* . o ,

EL^lpo máidmo pai^a el remate será el de 3.000 pese-
tas aqqaieíl.. r J. ■ . .. . /  ' ' / /  . ■"■

.S ^ P ^ a  presentarse contó licitador será Condición precisa 
constituíi^previámente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias .ó de los puntos en que 
ha ae ee »- *< ̂ se 3a subasta, la suma de 300 pesetas en metálico*ó 
bien éij ^i('vU)fS de la Deuda pública, regulahdó su impórte efeo  ̂
uyo con4 \ c orescribe el Real decreto de 29 de Agosto fie < 1876 
ómispo-t ía vigentes el día^del rerqate. Estos depósitos con r̂
cluido < 1 1 ,Jcto, serán devueltos á los interesados, menos él 
corresp» u!. iv  al mejor postor, cuyo resguardo quedárá en 
las ofí di-i 1-» -s 'Gobierno civil respectivo4 para la formalizáeión 
de lahant la Caja de Depósitos inmediatamente que* re^ 
Ciba k \í^ , .rhcación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real oro en circular de 24 d© Eneró de 1860.
, 4J“ La" P»‘«posiciones se harán en pliego cerrado, expresán- 
dosevpor in ra  la cantidad en que el libitador se compráníetb á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego* 
se upjrá la carta de pago original que acredite haberse hecho ©1 
deP°gito,P te n id o  en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad dél propbñentei éh qué 
conste su '<ptitud legtil, bueda dofid^óta y  qm  
sos p&m»es*Hipenar él servicio qtte solicita.

Los iítuadores podrán ser.representados en lá subasH por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite. n  ■- ;

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del PLesidfehtÓfié lá subasta durante & mé^ 
dia herauiír terior á la fijada para fiate principio al acto,-y una 
vez ^ptrq^«r3os no se podrán /retirafc. , '
. . extender las prpposicion,es.se pbservará la fórmula

Siguiente: ’ * *   * - r ’ * ^
1 T., natural/dc, vecino da. , , ., me obligo á

hr Xa conduc’cióú fiel borréo" diaria a (¿abálló^ó é‘ñ' 
carrfi^^-fieMe Artíauña FSíífeélNíñ^ précid3
íf . - peseras anuátepba|o toccmdichfiiíié cohtonidasoeueL

(Fecha y firma.)»

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor, postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente 
a la Dirección general del ramo en la forma que determina la 
circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre Armuña y Sacedón (Guadalajara).
4 / El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje 

y diariamente de ida y vuelta desde la Administración de Co
rreos de Armuña á la de Sacedón, por la ruta adoptada, toda la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifi
cados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los'que de éllos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entregadas prescripciones vi
gentes.

2.a La distáñeia de 39 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fija, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el

, cual podrá modificarse^por dicho centró según convenga al me
jo r servicio.

3.* Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y jsi las faltas de esta 
,ú oítra especie que afecten al bueñ servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá h l Gobierno la resci
sión dél contrato, abonando aquél los perjuicios que se oriai- 
nen a] Estado.
':•< 4* # á r h c l  búén desempeño de está conducción deberá tener 
al contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Guadalajara.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para cbnducir la correspondencia, independiente del lu
gar que1 ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare;

^  Es'condición indispensable que los conductores dé la 
Correspondencia' sepan leer y escribir.

6.a Será responsable él contratista dé la conservación en 
buén estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se condúz-^ 
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro,

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Haeiwnda 
de Guadalajara.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
qué se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centrfdiréétívm , puedá prócédb^dé ébtLfoda opor
tunidad á,nueva subasta; pero si .por-pausas ajenas á los pro
pósitos de,dicho centro no sé consiguiera nuevo remate, y 
Íiubiemh ídé célebrárse dos ó más dicitaéioñesV el ©ohlrátista f

, tendrá obligaoión de .continuar sur. compromiso por espacio de 
trefe .meses más bajo el misino precio y condiciones. Sí no se 
despidiera a pesar dé haber terminado su' contrato, se en ten
der áqúésigue' déáémpeñáhdolo por la tácita, qtíedando en’ esté 1 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio euandodo crea oportuno.

Lo^ Vres meses de anticipación con qué debe, hacerse la 
despedida se empezarán á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el día en que sé recibá; el aviso en la Dirección 
general.
. 40. §4 durante >el tiempo de esta contrata fuese necesario 

variar en parté-ja ruta de la línea que se subasta, serán de-,, 
éuenlá del cóntrátista los gastos Aue esta alteración ocasioné/' 
Mn díírefetó‘á^ijúe 1sé;W iñdéninice; pero si résúítárá dé’ la re¿ 
forrna aufí^ntéh disMhúción dé distañeiasi ó ñiayór ó menor 
número de .expediciones, e] Gobierno determinará el aum en-; 
to ó rebaja qup,f prorrata corresponda. Si la conducción se va? 
tóase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de ios 15 díasísi^uiénfes^al ch que-sé te dé^aviso de ello, 
si ée aviene á  continuar prestando el servicio por el nuem  
camMoq y éhhásó hegátivo el ''Gobierno podrá subastarló hue-” 
vamente; pero si aquélla se suprimiera, se Ié comunicará^ al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
á indemnización algúíit: ” ' ; - - ■■■:- —•
/  Las exenciones del impuesto de los portazgos, ;pontazgos v 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales par a él arriendo dé aqúófios de fecha 23 de 5 
Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se diétáréñ sobre el particular. - ; -

42.-:iDespués de rematado el servicio no habrá lügar á re- 
elamapión alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para de terminar la dis tancia que separa los pun tos 
extrérhófe NésúMh éqdivocadós en más Ó en íhénós; ''

13.3'Háihá la Adjudicación pór; la° Superióridadv se elevará 
el contjmtó á̂  ̂escritura públicar siendo de cuenta del. rematante;; 
los; gastos de,su otorgamiento; y de do& copias pimples y otra 
en él papel sellado correspondiente. Ésta última y una. simple

y la otra se entregará en la Administración principal déL 
4íátíiO'^£áR4afte«a4iMiyafiíidá los haberes,/que seráñ
la-de la provincia en que .se verifique el remaje. Én la esr- 
eritura se hará constar la formalización del depósito definitivo' 
de ¡fianza por copia literal de láreartarde pago. Dicha fianza, 
qué ge in stitu irá  iá disposición d§ da Dir^ción .̂ general , de- 
Coíreps,; no será devuelta al interesado ínterin nÓ se disponga 
así!p#él1*eténdó centro. ' ' ’ -  ^  ; ^

14.j w Elhdnltratistá'1satfsfai4áf,él impórte} de Tá" insérmóñ dél J 
anúndloftdedaisuhfístái cuyo ̂  j ústifieant# d^s paga^eberá: exhibí ‘i 
bitó eu el acto-^ér:entregar en la Admifiistrapión principal dp 
Correos las copias 3e ¡ía escritura* conforme con lo dispuesto u 
poí Real orden de 20 d^SétiéiñWé dé 18'7&Í g !
” 15;
ni jtraspasar sin previo permiso del Gobierno. ^  íqíU ’ííx .. 

«> 16. El rematante quedará sujetoArkrprevenido en el art. 5.*
,d e 4 8 a ?i ng

condiciones que debe llenar para el otorgamiento, de¡fa oscri^ 
^ura^ impidiendo que tenga efecto en el tórnrftó' 
ó á  áo tán&m
eione» del contrato; ejerciendo la Administración pública su

acción contra la fianza y toenes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 13 de Enero de i883.*=Ei Director general, Cándido 
Martínez,

Por virtud de lo dispuesto, por Real orden de 10 del actual, 
la licitación pública para contratar la conducción del correo 
entre Monzón ŷ  Benab&rre se verificará por el orden y detalle 
siguientes, y bajo las condiciones del pliego que ¿ continuación 
se inserta:
r 1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d f  M y V  

Un oficial de la provincia de, Huesca y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ame el Gober
nador civil y Alcaldes de Monzón y Benabarre, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 13 
de Febrero próximo, á la una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipa máximo para el remate será el de 1.590 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la'subasta, la suma de 159 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública,’ regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a ’Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la  carta de pago original que acredite haberse hecho . 
el depósito prévenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar él servicio que solicita»

Los licitadorés podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a, Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente:

«D. F; de T., natural d e .. . . . ,  vecino d e . . . . , ,  me obligo á 
desempeñar la -conducción del correo diario á caballo desde
Monzón á Benabarre y viceversa .por el precio de pesetas;
huualcs, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a x\biértos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término'más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general de) ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
qué hubiesen ocasionado el empate.

9 /  Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes: que se hagan, como igualmente forma y concepto de’ la 
subaster*^^uedra-stempreTeservada’ahMinisterrorile la-Gobernar * 
ssióñ la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta; 
de remate, teniendo siempre en cuenta él mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria dél 
correo de ida y vuelta entre Monzón y Benabarre (Huesca).
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde la Administración subalterna 
de Monzón á la de Benabarre, por la ruta establecida, toda 
la correspondencia y periódicos que lé fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi
ficados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo: los c[ue de ellos pártan á otros destinos, 
y observando para su recepción .y entrega las prescripciones 
vigentes.

2.a La distancia de 35 kilómetros que comprende esta coa- 
duécíB ITTO r^^ er
ttempó^'úé'Sé iñvierta en las detenciones, que se fijan, con las " 
horas dé entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre- 
mofe de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección gene
ral* el cual podrá modificarse por dicho centró según convenga 
al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiqúen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
4© 8 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú  
Dtrá especie que afecten al búem servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá ál Gobierno la resci- 
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado.
, 4;a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tenéa?

Ú contratista el número suficiente de caballerías mayores l i 
madas en los puntos más convenientes de la línea, á juicte 
iel Administrador principal de Correos de Huesca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de -la 
correspondencia sepan leer y eseribitó -
' 6.a Será responsable el contratista'de te conservación en 
buen estado de .las malettóí* sacas d paqmetes en que se esm- 
iuzca la correspondencia, preservándola áe la humedad y de
terioro. : 1 - .

7.a La cantidad en que. quede contratado este serviok) se 
satisfará por mensualidades vencidas5 en la Tesorería dé Ha
cienda de-Huesca.

8.a El contrato durará eaátro años, contados desdé ©1 día 
iue se fije para principiar el servicio,^ comunicar la aproba—  ̂
íión superior dé l& súbastá.

9.a Tres meses anteS'de^finalizMdteho .plazo avisará par 
Bscrito el contratista á la Administración principal de Correos, 
si se despide del servicio á  fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centró ‘' directivo; puéd&’prbcedersé cún toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por -causas ajenas á los pro
pósitos de dichopentrq no se cpñsiguierahuevo remate? y hu 
bieran de cetób?ár%é d8¿ ó níSs1ícitacÍohefe, él cóñtratistá ten
drá obligación de cpntinuar su comprqmisq por. ̂ espacio de tres
t mses más bajó ét mismo préóio y condiciones. Si no se despi- 

iéra ̂ pm w M beFN érm ihados^éontíA to* se entenderá^qml 
sigueid^éfnpeÉÁndblo por la tácita, qúedahdó en estú case: 
reservado 4 la Administración el derecho de anunciar la su*
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basta dol servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
a contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se^reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que ¿"prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los lo días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene ¿.continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en cáso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
23 de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que. con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta^ del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en *que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de

, Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro. q

44 El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme vcon lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 1875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
mi traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5 / dél Rnal decreto de 87 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento dó 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública . 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 40 de Enero de 1883.=E1 Director general, Cándido 
Martínez,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Gabinete C en tra l de T e leg ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
d í a  24.

Esta«(in de origen. - del detunlAio. Domicilio.

G ibraltar... . . . . . .  ! Manuela Ortiz. . . . .  Espartér, £8. -
Torrelavega.. . . .  Rafael Meana... '. . .  Estudios, 46.
B arce lo n a .  Andrés Hernay. . . .  Madera Baja» 49, bajos
Vitoria.............. . Angustias Sánchez. Embajadores,, 48, se

gundo.
L eón>.. . . . . . . . .  Bernardo Vega Baile Mesón, 39,
Manzanares. . . . .  Eduardo García Ro-!;

¡ m e r o , . . , . . . . . . .  Sin señas.
P a r ís .. . . . . . . . . .  í Amédée Lefebvre . .  Telegraphe Restantí
M álaga________  Pascual Ceña. . . . . .  I Hortaleza, 38, tercer

(ausente).

r  Madrid 84 de Enero de Í883.==P. el Jefe del Gabinete Gen 
tral, Francisco Pavía.

A d m in is trac ió n  del C orreo  C en tra l.
d ía  8 i .  ;

Cartas detenidas por falta de franqueo m  este Ma,
Núm.|394 Ana Ortiz.—Villarrobledo.

395 Chevalier A. de Stuert.—Málaga.
396 Eduardo Argente,—Sevilla.
397 Enrique Sainz é Hijos.—Sin dirección.
398 Emeterio Torres.—Villacañas.
399 Félix Ruiz.-r-Caravaca.
400 Federico Urunaga.—Belorado.
401 Gabriel Candela.—Orevillente.;
408 José María Santonja.-^-Valen cía.
403 Juan Gordo,—Fuentemillán*
404 Juana Cabañas.—Quero.
405 Luia Santonja.—Valenda.
406 Leopoldo Alonso.—Linares de la Sierra.
407 Manuel Iglesias.—Línea déla Concepción. %
408 Nicanor Noales.—Puente Vallecas.
409 Petronilo Cuesta.-r-Pastrana Almogue.
410 Teresa Montalvo.—Cobos. ,
441 Vicente Llopis.—Alicante. . ¡ ‘v ; •
418 Vicente de Guzmán.—Pedrera, v ¡ I  ̂ ¿

Madrid 81 de Enero de 4883.=E1 Adminifítrador,JóséMa 
rfo Soler, - ' • * f

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Empréstito de1868.—Pago de internes. ■ ' ■ '■

Los tenedores de las carpetas números. S38 á .7$4’represen? 
tativas del cupón i4, ^«tódo^Á*'4efca»tÍMÚt pueden Mecí :

efectivo su imoorte en la Tesorería de S. E. el lunes próxi mo 
de doce á tres de su tarde.

Madrid 19 de Enero de 4883 =E1 Alcalde Presidente, Josi 
Abascal. —1

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de M adri.
Estado de las operaciones iverificadas m  la Caja de Ahorros 

domingo Sí di- Enero de 4883,

INGRESOS.
NÚMERO t IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES. ‘

f I I
I Im.fim-mtw Nuevos Total Importa
|  por imponen- de impo- en
|  continuación. te*. nenias. pesetas.

Central. — Plaza de San
M artín., ..............  4.535 242 4.747- 198.331

Sucursal 4.a—Plaza-de San 
Mlllán, núm. 1 4 . ,  179 43 498 48.250

Idem 2 /—Calle de Val- j
verde, núm. 3 7 . . . . . . . . .  214 46 227 21.596

ídem 3 /—Calle de la Reí-i 1
na, números 29 y 31. . . . !  83 4 87 8.842

Idem 4 /---Calle del LeónJ 
número 30..,* . . . . . . . . .  489 8 497 47.430

T o t a l e s * 2.497 253 2.450 258.449

PAGOS.
(EN LOS DÍAS 49, 20 Y 24.)

NUMERO á  .IMPORTE DELOS REINTEGROS»

Reintegros Idem Total Importe
■ v . por á de m

saldo. cuenta, reintegros. pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín  ........ . . .  321 713 1.034 436.136

' ■: . '  . ,

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.=»Conde de Ber- 
nar.=*Marqués de Santa Marta.=D. Nicolás Fernández P é r e z .= n  
D. José Cristóbal Sorní.=D. Manuel CaviggÍoli.«=»D. José Puli
do y Espinosa.=D. Pablo Abejón.=D. Antonio Cantero y Sei- 
rullo.==D. Ezequiel Ordóñez.^Marqués de la Torrecilla.-=Don 
Manuel María José de Galdo.=D. Felipe González Vailarino.= 
D. Jpsé Alvarez Mariño.«=D. Juan Anglada y fluiz,==D. Pedro 
Muchada.=D. Isidoro Gómez de Aróstegui.*=D. Rafael Antonio 
de Orense...

El Director-gerente, Braulio Antón Ramírez, ......

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Ju z g a d o s  da p r im e ra  in s ta n c ia .
LINARES. 

D. José Criado Baca, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Colado 

Huertas, lujo de Manuel y Maríá, de 30 años de edad, zapatero, 
soltero, natural de Almagro, y Miguel García Molina, hijo de 
José y Catalina, de 27 años, soltero, minero,, natural de Chau- 
dina, ambos de esta vecindad, cuyas señas personales se exprés 
sarán, para que dentro del término de 40 díés sé presenten en 
este Juzgado á la práctica de cierta diligencia acordada én 
causa que se les sigue sobre lesiones á Lorenzo Rodríguez; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dichos procesados,, y su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 3v de Noviembre de 4882.=»Licenciado 
José Criado Báca.=»»Por mandado de S. S., Isidoro Tur, ■

Señas personales de José Colado Huertas*
Estatura regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz aguileña, 

barba cerrada, color moreno.

Idem de Miguel García Molina.
Estatura regular, pelo negro, ojos melados* nariz regular, 

barba cerrada, color moreno.
MADRID.—BUENAVISTA.

En virtud de providencia del Sr. Juez .de , primera instancia 
del distrito de Buena vista de esta Corte, se cita y llama á Fran
cisco Alvarez Rodríguez, de oficio jornalero, que en el día 34 dé 
Octubre sufrió una contusión en la cabeza en la obra en cons
trucción, calle de Recoletos ó paseo deh mismo, nombre, así 
como también se cita á Francisco García, guarda de la obra, y 
demás personas que presenciaron el hecho, para que en el tér^ 
mino de cinco días comparezcan éá dicho Juzgado á préstAr; 
declaración en causa criminal. : . ...
: Madrid 7 de Diciembre def 4882.«®V.# B.#«=Rizo.«El actua
rio, Matías Aranda.

En virtud da providencia del Sr* Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavifcta de esta Corte, sé cita y  llama á Don 
Vicente Berda Puano, Coronel retirado, para que en el término 
de cinco días comparezca en dicho Juzgado a prestar declara^ 
ción en la: causa criminal que Se instruye con motivo de las 
lesiones que sufrió al bajar del coche Ripper.

Madrid 7 de Pipiqmbre de aptua-^
rio, Matías Aranda. . / -  > - ó...',:-, „

D. €rregoñd; Rizo , Juez de primerá instahcía interina'dat 
distrito de Buehavista. ’ . "".h, L’ T

pjrwáíe Teqnisitoria^se eitaf

D. Francisco López, como de 34 años de edad, casado, con toda 
la barba, de estatura baja, que viste chaqueta y sombrero hon
go, cuyas demás circunstancias y domicilio se ignora, para que 
dentro del término de 10 días comparezca ante el Juzgado á 
prestar declaración de inquirir en la causa que contra él se sigue 
por hurto; apercibiéndole que de no hacerlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia ; 
del paradero áel Francisco lo pongan en conocimiento de este , 
Juzgado.

Dada en Madrid á 41 de Diciembre de 4382.=» Gregorio 
Rizo.*=Por su mandado, Licenciado Severiano de Mazorra.

ORENSE.
D. Manuel Mella Montenegro, Juez de primera instancia de 

Orense.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Goto Rodríguez, natural y vecino de Vilaseeo, término 
municipal de Cea, en el partido de Carballino, á fin de que en 
el término de 40 días comparezca en esta audiencia á prestar 
declaración indagatoria en causa que se le instruye sobre falso 
testimonio; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez. se encarga á todas las Autoridades y agentes de la 
policía j odicial,v que siendo habido el referido sujeto procedan á 
su captura, poniéndolo á disposición de este" Juzgado, para lo 
que se insertan las señas personales.

Dada en Orense á 5 de Diciembre de l882.=Manuel Mella.=
El actuario, Ricardo García.

Señas personales de Antonio Coto.
Estatura alta, cara larga, nariz y boca regulares, pelo y ojos 

negros, barba poca, color moreno, y representa la edad de 32 
años; viste pantalón negro rayado, remontado de paño negro; 
sombrero hongo, también negro, camisa de líense portugués, y 
calza zuecos.

POZOBLANCO.
D. Julio Pellitero y Campanero, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de primera instancia de esta villa y su partido.
Doy fe que en la demanda de pobreza seguida en este Juz

gado á instancia de José López Alcaraz,, vecino de Villanueva 
del Duque, y en éu nombre el Procurador D. Ildefonso Ordorica, 
se ha dictado sentencia que copiada su cabeza y parte disposi
tiva son del tenor siguiente:

«En la villa de Pozoblanco, á 22 de Julio de 4882, el señor 
D. Antonio Martínez Aranda, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido; habiendo visto este incidente de pobreza 
á instancia de José López Alearaz* vecino de Villanueva del 
Duque, representado por el Procurador detesté Juzgado D. II- 1 
defonso Ordorica; “ '’rrv

Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal al ’ 
repetido José López Alcaraz y con opción ¿disfrutar de los be
neficios que á los de su clase otorga el art. 481, en el pleito que 
intenta entablar contra loé vecinos de Madrid Doña Fernanda 
Maestre y Duarte, D. Jenaro Villanova y Jiménez, D. Francisco 
de Paula Méndez y el Doctor D. Pedro González de Velasco, 
sin perjuicio de las limitaciones establecidas en el 498 al 200.

Así por esta sentencia, que á más de notificarse en los estra
dos del Juzgado á las partes rebeldes" y de hacerse notoria por 
medio de edictos en la forma prevenida en el art. 4.483, se pu
blicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín de esta provincia, 
con arreglo á lo que el art. 4.490 de la repetida ley establece, 
remitiendo para ello con oficio los correspondientes testimonios 
al Director de la G a c e t a  y Gobernador civil de esta provincia, 
definiÜvámente juzgando, lo pronuncio, mando y finho.=.An
tonio Martínez.

Dada y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D. An
tonio Martínez Aranda, Juez dé primera instancia de esta villa 
y su partido, estando en audiencia pública* de que yo el actua
rio doy fe.=  Julio Pellitero.» *

Los particulares de la sentencia y publicación inserta con- 
cuerdan con sus originales, á que me he referido.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, expido el 
presente en Pozoblanco á 20 de Diciembre de 4882.“»Jüíío Pé- 
llitero. ¿ —P

QUIROGA. 
D. Angel Torres Morgade, Juez de primera instancia del 

partido de Quiroga. '
Por*él presente edicto hago público que en la noche del iS  

de Octubre último ha fallecido D. Miguel María Martín y Gó
mez, Procurador que há sido de este Juzgado, sin dejar desepn- ,
dientes ni ascendientes, y no se le conocen parientes colaterales 
dentro del cuarto grádo civil que puedan heredarle por no sa- •*

.berse hubiere hecho testamento/
Y por tanto, en los áufqs que so siguen, en este Juzgado de 

abintestato he acordado publicar; por edictos dicho fallecí- *
miento pata que las personas que setoreán con derecho á^here- J
4ar al finádo comparezcan eü éste Juzgado dentro del término ¿
de 20 dias con los documentos qué acrediten su derecho. I

Dado en la villa de Quiroga á  30 de Diciembre de 4882.̂ *» 
Angel Torres.«Ante míi José Polánéo. —P

 SAN MATEO.
En i a causa' criminal que se siguió en la Audiencia del dis- i 

trito.contra. D. Francisco Paul# Salvador, D. Jenaro Ferrar f 
Ágramont, Antonio Ferrer Salvador y* Otro vecino del pueblo 
de Cérvera, y  Alcaldes de dicho pueblo que fueron los dos pri- . 
meros, sobre malversación de caudales públicos, la Sala de lo 
criminal dA diéha Audiencia dictó sentencia, que fué püblióad^
;en-46 d^oyieinbréj^im ó y déelaya^ del misma* t
més,:emi¿4ué sedee párteáispositiya que fiiee así: 
n «Parte de sentencia.*-^ reservaMó^A los que ee considerea ^ 
& 4 ’ ' .
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acreedores por razón de desembolsos beciios para suministros ¡ 
ei derecho da que so crean asistidos, para que lo utilicen en la ] 
vía, y fo rm a  correspondiente.» __ j

Y no habiéndose justificado quiénes son los interésanos J 
como anticipistas de cantidades para suministros, ni la suma 
en  que cada uno lo, sea, no puede tener lugar la notificación j 
personal de los mismos; y en su consecuencia expido la presen- ! 
te cédula do notificación para su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en cumplimiento á lo-or
denado por e l 3 r. Juez de este partido D. Faustino Oneca y Ari- 
gita al p r e s ta r  su debido cumplimiento en 4? de los com entes á 
la superior c e r t if ic a c ió n  de sentencia recibida de aquel superior 
Tribunal.

.San M a tee  5  d e  Diciembre de 4882.=Faustino Valentín.
TALAVERA DE LA REINA. , -

Lice n cia d o  D. Pedro Delgado, Juez Regente del Juzgado de 
instruccié& d e esta ciudad de Talayera de la Reina y su par- 
üido.

Por: el p r e se n te  hago saber que la testam entaría del finado 
B. Ferm-xdo Rivera y  Glnés, vecino que fué de esta ciudad, ha 
sido dboiar&da en concurso voluntario de acreedores por auto 
de 11 de Diciembre último, acordando se publique por edictos 
*dich& declaración, y previniéndose que nadie haga pagos á los 
herederas del concursado bajo la pena de tenerlos por ilegíti
mos, pudiendo hacerlo al depositario nombrado D. Manuel Ve- 
sal; también se acordó que todos los acreedores se presenten en 
el juicio en el-término de 30 días con los títulos de sus créditos; 
y por mltimo se  c ita  a jun ta  general para el nombramiento de 
síndicos, que tendrá efecto el 24 de Febrero próximo, a las diez 
de ía mañana,;en  la sala audiencia4e este Juzgado.

Dado en Talayera de la Reina á 8 de Enero do 1883.=* 
P. ^ lg a d o .= F o f ' mandado de S. S;, Antonio Recio. ~ P

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

B a n c o  d e  V a l ls
Número 482.—En la villa de Valls, provincia de Tarragona, 

Í/&1 de Diciembre de 1882, ante mi D. Francisco Sarri Oller, 
Notario del Colegio del distrito de la Audiencia de Barcelona, 
con residencia en esta villa de Valls, y  de los testigos aombra- 
deros, comparecen les Sres. D. Alberto Dasca y Olivé, fabri
cante, casado, de 56 años; D. José Montserrat y Grau, fabricante 
ée curtidos, casado, de47 años; D. José Dilla y Molas, maestro 
sastre, casado, de 39 años'; D. José Dalmau y Sanromd, fabri
cante, casad®, de 44 años, vecinos los cuatro de esta villa, y 
©. José Gallé, y Mí ráele, Abogado, soltero, de 27 años, habitante 
en esta propia villa y  vecino de ia ciudad de Réus, cuyas per
sonas, estado, profesión y vecindad el suscrito Notario doy fe 
conocer, resultando además dichas circunstancias de sus célu
las personales que han exhibido, libradas respectivamente: de 
sexta clase, en 14 de Noviembre del año próximo pasado, con 
ei num. 45; de novena clase, en 45 del mismo Noviembre, con 
el núm. 954; de novena clase, en 2o de Agosto de dicho año, 
con el xiútn. 60; de séptima clase, en 8 de Octubre del propio 
año, con el núm. 14, y de novena clase, en 16 del citado Octu
bre, con el núm. 932; Vicepresidente ei primero, accionistas los 
tres siguientes y Secretario el .último, que se hallan ser de la 
Sociedad de crédito domiciliada en esta villa bajo la denomi
nación de Banco de ,Vall$. y dijeron: .. . .... .. ’

Que dicha Sociedad Banco dé Vaítsf cuyos estatutos ó ley 
fundamental de lá misma se hallan iiisértos en la G a c e ta  db  
M a d rid  del día 48 dé Enero del •corriente año 4882 y Boletín 
oficial de la provincia del día 7 de Diciembre del próximo pasa
do, celebró junta general extraordinaria de accionistas bajo la 
presidencia dél Vicepresidente, el otorgante D. Alberto D&sca y 

. Olivé, el día 30 de Octubre último, y en la cual declarada abierta 
la cesión y legalmente constituida la junta, se propuso la re
forma de algunos de los artículos de los estatutos y aproba
ción del reglamento, cuyo proyecto de reforma de estatutos y 
reglamento, copiados uno después de otro, son literalmente 
como sigue:

PROYECTO DE REFORMA
DE LOS

E ST A T U T O S D E L  BANCO D E  V A LLS,
Artículo 2.® Este artículo quedará redactado dsl modo si

guiente; Y
El objeto de la Sociedad es apoyar con sus recursos, ya di

recta,-ya indirectamente, á las clases productoras, A toda em
presa que tienda á contribuir al desarrollo de la riqueza del 
país y al público en general,: concillando los servicios que pres
te con la legítima compensación de. su trabajo y del cApital que 
invierta.-v ...i -. í;

En tal concepto, el objeto social comprenderá lo siguiente:
4.® Hacer préstamos ó abrir créditos mediante garantía de 

efeetos públicos, acciones ú obligaciones de Sociedades mercan
tiles, industriales ó de crédito, fincas, fábricas, cosechas, bu
ques y sus cargamentos, conocimientos, certificados negociables 
de mercancías depositadas y otros documentos semejantes.

2.® Verificar anticipos por su crédito personal y bajó su 
firma á las personas que lo soliciten, mediante las seguridades 
y  limitaciones que se establezcan, y previa calificación de cada 
individuo.

3.® Descontar letras y pagarés, facturas de ventas de mer
cancías con plazo fijo de pago, y toda clase de obligaciones ó 
documentos realizables á vencimiento fijo, procedentes de tran
sacciones1 mercantiles ó industriales; y negociar los efectos ci
tados con la garantía de la Sociedad ó sin ella.

4.® Girar y aceptar toda clase de letras y órdenes de pago 
cuya provisión se haya hecho anticipadamente, ya sea en mer
cancías, ya en letras ó pagarés, ya en metálico ó en otros va
lores aceptables.

5.® Encargarse del cobro y pagó de cantidades, abriendo al 
efecto cuentas corrientes, pero sin verificar pagos que la dejen 
en descubiertd.

6.®  ̂Recibir en cuenta corriente ó en depósito reembolsablé 
A la vista ó vencimiento determinado Jas .cantidades que se le 
entreguen, que podrán gozar un interés cuándo así se acuerde.

m l.°  Emitir obligaciones amortizables, á oórto ó largo plazo, 
flih que su total importé; cuando sean ¿ blazo menor de ún año, 

J?ueda exceder del valor dél capital nómina!;
■& ■■ Recibir en depósito toda clase de títulos’é Valeres, sifi 

que la responsabilidad^ socdáJ Acasos dé fuer-
sa mayor, determinándose, ségúñ iaé cirétfñétanciás, éi está

servicio ha de ser gratuito ó mediante un derecho de custodia
ó una comisión sobre el cobro úe los cupones.

 ̂9.° Practicar directamente ó interesar en empresas ú opera
ciones.financieras, mercantiles ó industriales, ó en fondos pú
blicos; tomar parte en empréstitos públicos debidamente auto
rizados, y abrir suscriciones al efecto, como también para la 
fundación de Sociedades mercantiles ó industriales, no pudien- 
do empero interesar en estas operaciones ni obligar en ellas 
á un mismo tiempo más allá de la mitad del capital desembol
sado.

40. Hacer arbitrajes en  fo n d o s p ú b lico s, a cc io n es  ú obliga
ciones.

41. Encargarse del cobro de dividendos, cupones ó intereses 
vencidos de acciones, obligaciones ú otros valores, y de la com
pra y venta por cuenta ajena de fondos públicas y valores de 
toda clase mediante comisión.

42. Administrar, recaudar ó arrendar toda clase de contri
buciones, servicios públicos ó rentas de- Estado, de la provincia 
ó de los Municipios, y ejecutar ó ceder los contratos suscritos 
al efecto.

43. Adquirir muebles, ya para establecer sus depende-acias, 
ya con el fin de enajenarlos, sea en conjunto, sea por medio de 
la subdivisión que estimare conveniente.

44. Tomar & su cargo ó interesar en cualesquiera empresas 
ú obras de interés público.

45. Establecer y adm inistrar por sí el servicio de doks ó 
almacenes generales de depósitos, coa arreglo á las leyes es
peciales que á ellos se refieran.

46. Verificar,, finalmente, toda clase dé operaciones que no 
se separen del espíritu de las ya descritas y todas las que las 
leyes consientan a las Sociedades de igual ciase.

Árt. 24. Esté artículo quedará redactado del modo si
guiente:

La jun ta general de accionistas se reunirá en esta villa en 
el local, día y hora que determine la do gobierno, ordinaria-, 
mente antes del 45 de Febrero de cada año y extraordinaria
mente cuando lo acuerde la últim a por sí ó á solicitud por es
crito de un número de accionistas que representen cuando mé- 
nos la quinta parte de las acciones. .

A rt 25. Quedará redactado ^en esta forma:
Podrán asistir á la jun ta general de accionistas los que 

hayan depositado con tres días de anticipación por lo menos, 
en la Caja de la Sociedad, un número de acciones que no baje 
de 20, teniendo un voto por cada 20 que dejen depositadas.

Las mujeres casadas, los menores, las Sociedades, corpora
ciones y establecimientos públicos podrán usar de este derecho 
por medio de sus representantes legales.

Art. 31. En.éste se suprimen las palabras y suplentes del 
primer párrafo.

Art. 33. Este quedará redactado en esta forma:
Será Presidente de la jun ta  general el que lo sea de lá de 

gobierno; en su defecto e l  Vicepresidente, y en defecto, de éste 
el Vocal de más edad de los que se hallen presentes.

A r t  39. Las votaciones, por regla general, serán públicas. 
Las que hayan de recaer sobre elección de cargos serán secre
tas, exceptuando la de nombramiento de Secretarios escruta
dores*

Art. 40. La Junta de gobierno se compondrá de 45 indivi
duos, que deberán tomar posesión de sus cargos dentro de los 
45 días inmediatos á su elección. Transcurrido dicho término 
sin haberlo verificado, se entenderá que renuncian voluntaria
mente el cargo.

Los que actualmente la forman ejercerán sus cargos du
rante 40 años, á contar desde l& fundación de la Sociedad.

Art. 42. * En éste se suprimen las palabras y un suplente. 
Art. 43. Las vacantes qué ocurran en la Junta de gobierno 

serán llenadas en la próxima general ordinaria ó en la general 
i extraordinaria convocada expresamente si aquéllas excedieran 
de cinco.

El accionista nombrado para ocupar una vacante adquirirá 
la antigüedad del sustituido.

krt.f48. La Junta de gobierno no podrá tomar acuerdo sin 
la presencia de ocho de sus individuos.

Guando no se reuasa dicho número á la primera convocato
ria para una de sus sesiones,, podrá reunirse en segunda con
vocatoria pasadas las 24 horas siguientes inmediatas, en cuyo 
caso bastará la presencia de cuatro de sus individuos para to
mar acuerdo.

Art. 50. Los individuos de la Junta de gobierno deberán po
seer y constituir en depósito 409 acciones de la Sociedad, que 
se custodiarán en una Caja especial, ó en ün compartimiento de 

. la general, bajo tres llaves, de las que conservará una el Pre
sidente, otra el Administrador y otra el Cajero.

'Estas acciones no serán devueltasá los individuos cesantes 
hasta que se hayan aprobado las*euentas del último año dé su 
ejercicio.

El depósito lo constituirá cada individuo de la Junta de go
bierno antes de tomar posesión de su cargó.

Art. 61. Quedará redactado encesta forma:
La Dirección se compondrá de tres individuos elegidos de 

entre los señores que componen la Junta de gobierno, incluso 
el Presidente y Vicepresidente, renovándose cada año por ri
guroso turno y pudiendo ser reelegidos; siempre que ocurra al
guna vacante la llenará seguidamente la Junta de gobierno.

Estará á su cargo celar de un modo activo ó inmediato el 
cumplimiento de los estatutos y reglamento, y el de los acuer
dos ae las juntas generales y de gobierno.

Lo demás de este ártículo no sufre modificación.
Art. 53, La Dirección se reunirá á lo menos una vez á la 

semana, bajo la Presidencia del Director de turno, quien ade
más podrá convocarla siempre que lo estime conveniente.

Tal como se deja consignado han sido modificados algunos 
de los artículos por los cuales, se regía la Sociedad de crédito 
Banco de Valls, en virtud de la-escritura de créaeióa de la úáis- 
ma, quedando por consiguiente en lo sucesivo regida dicha So
ciedad por los siguientes

ESTATUTOS.

Título, domicilio, duración y objeto de la Sociedad:
Artículo 1.® Se erea. una Sociedad anónima de crédito con la 

denominación de Banco de Valls, que fija su domicilio en Valls, 
y cuya duración será hasta el 31 de Diciembre déL año 4930.

Art. 2.® Ei objeto de la Sociedad es apoyar con sus recur
sos, ya dfreets, ya indirectamenté, á las piases productoras, á 
toda empresa que tienda á contribuir al desarrollo de la ri
queza del país y al público en general, concillando los servi
cios que preste con la legítima compensación de sü trabajo y 
del capital qué invierta. ?Ú,

En tal concepto, el objeto social comprenderá lo siguipnje:
i.® Hacer préstamos ó abrir créd ito#^ d iin te  ga^ánMjíí^ 

éféctoh públicbs,. acciones! ú obligaciones de Sociedades ¿nér*- 
cantiles, industriales ó de crédito, fincas,,fábricas, cosechas» 
buques y sus cargamentos, conoeiMéntps^ 
ciables dé mercancías depositada* ^

2.® Verificar anticipos por su crédito personal y bajo su 
firma á las personas que lo soliciten, median te ja s  seguridades 
y limitaciones que se establezcan, y previa calificación ds c a d a  
individuo.

3.° Descontar letras y pagarés, facturas de ventas de m er
cancías con plazo fijo de pago ŷ  toda clase de obligaciones ó ; , 
documentos realizables á vencimiento fijo procedentes de tra n 
sacciones mercantiles ó industriales, y negociar los efectos ex- 
taaos con la garantía de la Sociedad ó sin e!la.

. 4.° Girar y aceptar toda clase de letras y órdenes de pago
cuya provisión se haya hecho anticipadamente, ya sea en m er
cancías, ya en letras ó pagarés, ya en metálico ó en otros va-- 
lores aceptables.

5.° Encargarse del cobro y pago de cantidades, abriendo al 
efecto cuentas corrientes, pero sin verificar pagos que la déjen 
en descubierto. ^

6.° Recibir en cuentas corrientes ó en depósito reembolsa- 
ble á la vista ó vencimiento determinado las cantidades que 
se le entreguen, que podrán gozar un interés cuando así^&e 
acuerde.

7.° Em itir obligaciones am ortizó les á corto ó largo plazo, ’ 
sin que su total importe, cuando sea a pRzo menor de un año, 
pueda exceder del valor capital nomina!.

8.° Recibir en depósito toda clase de títulos ó valores, sin 
que la responsabilidad social pueda extenderse á casos de fuer
za mayor, determinándose, según las circunstancias, si este 
servicio ha de ser gratuito ó mediante un derecho de custodia 
ó una comisión.sobre el cobro de los cupones.

9.® . Practicar directamente ó interesar en empresas ú ope
raciones financieras, mercantiles ó industriales, ó en fondos ,
públicos; tomar parte en empréstitos públicos debidamente a u -  w
torizadüs y abrir suscriciones ah efecto, como también para la 
fundación de Sociedades mercantiles ó industriales, no pudien
do empero interesar en estas operaciones ni obligar en ellas á 
un mismo tiempo más .allá, de la m itad del capital desem
bolsado. .

40. Hacer arbitrajes en fondos públicos, acciones ú obliga
ciones.

41. Encargarse del cobro de dividendos, cupones ó intereses 
vencidos de acciones, obligaciones ú otros ya ¡ores y de la com
pra y venta por cuenta ajena de fondos públicos y valores de 
toda clase mediante comisión. v'i

i2 . Administrar, recaudar ó arrendar toda clase de contri* 
buciones, servicios públicos ó rentas del Estado, de la provin
cia ó de los Municipios, y ejecutar ó ceder los contratos sus- ' 
critos al efecto.

43/ Adquirir muebles, ya para establecer sus dependencias, ! 
ya con el fin de enajenarlos, sea en conjunto, sea por medio áe 
subdivisión que estimare conveniente.

44. Tomar á su cargo ó interesar en cualesquiera empresas 
ú obras de interés público.

45. Establecer y adm inistrar por sí el servicio de doks ó a l
macenes de depósito con arreglo á las leyes especiales que a, 
ellos se refieran.

46. Verificar, finalmente, toda clase de operaciones que no  
se separen del espíritu de las ya descritas, y todas las que las 
leyes consientan á las Sociedades de igual clase.

Art. 3 /  La Sociedad no podrá dedicarse á las operaciones 
llamadas de Bolsa basadas sobre la probable alza ó baja de los 
precios.

Art. 4.® El importe de los depósitos y obligaciones pagade
ras á la vista deberá siempre ser representado por existencias 
en metálico ó por efectos, letras y pagarés en cartera negocia-- 
bles en el acto.

Art. 5.° La Sociedad podrá extender sus negocios á otra» 
poblaciones del Reino cuando la Junta de gobierno lo estime 
conveniente t creando al efecto sueursaJes, agencias Ó Go- ‘ 
miftés.

Art. 6.° Si por efecto de fusión ó combinación con otra em 
presa, ó por la  organización ó adquisición de cualquier especial ’ 
negocio, fuese conveniente cambiar ó ampliar el objeto Social, 
se considerará éste modificado ó ampliado, en cuanto fuere me
nester, si así se acordare por la jun ta  general al autorizarse íq. 
operación. !

Capital social, acciones y accionistas•
Art, 7 /  El capital de la Sociedad será de 10 millones de r o 

setas, representado por 80.000 acciones al portador, de á 500 pe- • 
setas cáda una. Diez mil de dichas acciones quedan suscritas- Y  
por los socios fundadores, y las restantes 10.000 se conservan.-."' 
en cartera para ponerlas en circulación en el tiempo y forma ■ 
que lo acuerde la Junta de gobierno. Solamente el capital des-- ‘ 
embolsado responde de las obligaciones sociales, sin que m e
ta nto ni los fundadores ni cualesquiera cedentes de acciones-i 
estén sujetos á las disposiciones del árt: $83 del Código de Co
mercio para el caso de no haberse completado la entrega d e lv 
capital nominal. 4 ®

Art. 8.* La junta general, especialmente convocada en se
sión extraordinaria, podrá acordar, á propuesta de la Junta de 
gobierno, el aumento ó reducción del capital social. Esta re- i 
dacción no podra proponerse cuando sea en perjuicio de la ga* 
rantía social. * . / /

Art. 9.* El primer desembolso del capital'social será de 
por 100, y el 75 pqr 100. restante deberá satisfacerse en los pía- 
zos que determine Ja Jlinfa de gobierno.

Los dividendos que se exijan no podrán exceder de 40 por
400 cada uno, debiendo mediar á’lo menos seis meses de un ¿ 
llamamiento á otro, y avisarse con 30 días Üe anticipación en - 
la G a c e ta  db M adrid, Boletines de esta provincia y de Barce* 
lona y periódicos, por Jo menos uno de esta localidad y otro de 

; cada úna de aquellas capitales.
Art. 40. Las acciones serán al portador, y estarán repre- ; h 

sentadas por títulos numerados, cortados de registros tatena- ^  
rids, é irán autorizadas con las firmas del Presidente; d é íx m A 
de;los Directores y da Administrador. Cada título representará ñ  
él número de acciones que determiné la Junta de gobierno* /

Art. 44. Los títulos contendrán la indicación correspon- r
diénte del pago de los dividendos pasivos, y llevarán cupones 
para el cobro de los activos..

Art. 42. Todo accionista tendrá derechp á depositar gratui- i 
tamente sus acciones en la Caja social, recibiendo en cambio 
UÚ resguardo nominativo.

Art. 43. Las acciones serán indivisibles, no reconociéndose «
más qué ún soló: propietario para cada Una; Siempre que por a

. cualquier título pase alguna a varios interesados, deberán éstos -
elégir á uno de ellos para ejercer la representación de todos» ú
cop fácultad de ceder y traspasar.

Art. 44. Los poseedores de acciones, áí tiempo de las nue
vas emisiones, tendrán opción á aquéllas á la par, ó con la pri- : 

^má que hubiese acordado la Junta de gobierno, en proporción  ̂
rá las que posean de einisiones anteriores. No tendrán, empero • 
este derecho cuando la nueva seríese emita en pago á eom* ; 
pensación de ua negocio, fusión ú otro motivo, análogo.
\  Art. 45/ ; Todas las acciones d é la  Sociedad se considera-i 
jáb  domiciliadas en Valls. y , , :

Árt. ,.48.,?iTodo dividendo, pasivo no satisfecho en el pláao 
rjebidódé^éñgará un interés anual de 6 por 400 á favor de la ^  
¡miefod. . y ,  . . .  . . 1  R / a
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Arfe 17. Las acsienas que'estén en descubierto 15 d ías des- ; 
pués de la épvca señalada para el pago de un dividendo ̂ queda- 
rá n  caducadas, sin necesidad de declaración jud icial m  ce u r-  
te rv en eñ iw ie  la  A utoridad. • '

L a Jui la de gobierno deberá publicar su num eración en la 
G a c e ía  d e  M a d r i d ,  Boletín oficial de la  provincia y de la  de 
Barcelona y ti^s periódicos, por lo menos uno de esta  localidad 
y otro de cada una de aquellas capitales, á fin de que no puedan 
ser objeto >e contrato alguno. Quince días después de esta pu 
blicación, la Jun ta  de gobierno tendrá el derecho de e m itir  tí
tu los duplicados en reemplazo de ios caducados, vendiéndolos 
por medio' de Corredor de núm ero,

E l pro; ucto de su venta se ap licará á cubrir el alcance de 
l a  Sociedad, intereses y gastos causados, y  el restan te  quedará 
■á disposición del accionista moroso. Si éste se presentase á 
pagar k s  s imas citadas an tes de venderse los títu los dup lica- 
dos, éstos se. an u la rán , adm itiéndose aquel pago. ^

Arf. 18. Se considerarán  nulos y  fuera de circulación ios 
títu los qué no contengan la anotación de los dividendos pasi
vos sa to ñ  chas, sin  que a tr ib u la n  derecho alguno á sus tene
dores. ' , , . , . "

A rt. 49. En el caso de extravio dé una ó mas acciones o cíe 
desaparición de las m ism as por o tras causas, el accionista- y 
la  Sociedad lo somr terán  á la resolución que dicte el Juez o 
T ribu  ría I coa ■■retente. . , . •

Art. 20. V* p re s ió n  de una  ó. iTks acciones lleva consigo la  
su m id  ón á i - - estatu tos de ia Sociedad y á los acuerdos da las 
ju n ta s  generales de accionistas. . .

A rt. ¿i. Todo sucesor ó causahabicnte dé un accionista h a 
b rá  de oo? f  rrmarse, para eT ejercicio de sus derechos, ccn los 
balahccis é in ve o tarios de 3á Sociedad, aprobados en la ju n ta  
general, como tam bién ios acuerdos de ésta y  de ia  de g o 
bierno. . ;;

^Régimen de la Sociedad.
A rt. 22. Sociedad será regida por la ju n ta  general, una  

Ju n ta  de ge bienio, una Dirección y un  A dm inistrador.

Junta general*
A rt. 23. La ju n ta  genera], legalm ente constitu ida, .ejerce é l 

pleno derecho de la Sociedad, r e p r e s e j j ^ c ^  íqdoe^Qs a c ^ ú
nistas )

Art.*24. La ju u -a  general de accionistas;se:reu n irá  en sstá 
villa en ci local, d ía y hora que determ ine la  de gobierno, o rdi
nariam ente antes de i lo  de Febrero de cada año, y ex irao rd i- 
n a riam en t- cuando lo acuerde la ú ltim a, por sí ó 'á  solicitud 
por escrito de mi núm ero de accionistas que representen cuan
do menor la qu in ta  parte de Ir.s acciones.

A rt.Ab. Pudran asistir á iaju,*ía general de accionistas los 
que huvoi de pus i-a-i o, con tres días de anticipación por lo m e- 

, nos eu 'm  Caja de ia Sociedad, un núm ero’ á é  acciones que no 
baja-de- 20 'te cié a do un voto por 20 que deje depositadas.

L as 'm ojeres eeiadas, los n-i un-es, las Sociedades, corpora
ciones y --totoL cimientos públicos podrán usar de este derecho 
por med <. de sus representantes legales.

A rt. 26 El accionista que cumplido dicho requisito  no pue- 
■ da asis tir pu^de delegar su dt-réchú en otro accionista que lo 

tenga dé a s is ten c ia .. .
A rt. 27. Los que posean menos de 20 acciones pueden re

un irse  con otros para completar este núm ero, delegando emuxio 
de ellos, ó en.otro accionista, su derecho de asistencia. /

A rt. 28. N ingún accionista podrá tener m ás de 20 votos por 
su s acciones propias ó representadas.

A rt. 29. La ju n ta  general o rd inaria  se considerará legal- 
m ente qon k itu ída  media hora después de j a  señalada para  su 

' c e k te d ió é ,  cualquiera que sea el núm ero de accionistas asis
ten tas.

La ex trao rd in a ria . en .su p rim era i convocatoria no tendrá  
lugar, á po concurrir por lo menos ía representación .de la m i
tad  'más una de ja s  ¿ccionés em itidas.

A rti’BOC .,,Si "convoeadá por p rim era vez ju n ta  .general ex -,. 
traqádinaéiíi* ño concurriese la representacióu que determ ina 
el paíráfó  segu’adó del artículo  anterior, m edia hora después 
de la Ajada para la reunión, se d ará  por in tentada, y la Ju n ta  
de gobierno ás;£gund&¡eeúvocaton&
p ara  dentro de 15 diás. É í aviso, deberá preceder de seis días 
&1 dada nueva reunión,- que quedará légalm ente éoiVstivüidá,' 
siendó? válidos éusacuerdóte,' sea cual fúcré eí núm ero de a c 
ciones representadas.

Art. SI. Oorréepdnde á la4Jun ta  general ordinaria:
1.^; N cimbra? los individuos de la Junta dé gobierno que 

deban SustituirA los que vayan besando.
2.L  Resolver sobre léS'proposmioGes de la Ju n ta  de gobierno. !
3.* Aprobarj si ha lugar, los balances anuales y 'cuán tas que 

le p resen il no Jum a ótogób-.ento.
4.® . .Fij^r,'- á /ro j/ú cB to d e  lá m ism a Jun ta , el dividendo qüs 

deba rep a rtir le  á tos accionistas.
áda ,i nafa úé gobierno autn^izablonés é sp ec iá - ' 

les j^rato&sós rúo>p revimos- en ios p m e n  tes este tutos.
6.*u ^Bevlsur’ y mocñíica/% por s í  ó a propuesta de la Ju n ta d o  ;  

gobierno,3a rem uneración que deban d is frü ta r los tres D irec
tores y los demás individuos do Ja Ju n ta  de gobkr; o. . ;

Autorifcáryi-prepuesta-día lá  Ju n te _dW gobierno* y  n i  ñiéto 
rece*jí4í| wpr«baeií5hv' él reglám éhto que lá  ú ltim a Je p ro p o h g í 
para la ejecución de los p resen tefe''estátutos, así como su m odi-j 
ficaojóm (íénpués dé aprobado. , ‘ ó ' ! l .

8.®Tíítiém:aa* aquéliósmtrOs séberdds^qúe estim é conve n ieñ téB ' 
dentro délo«)i4íM&& M e* ^  Y! .

# ArM&B Laaijúnla'é' generales é^íráBddinariks sólo podrán 
disciMi  ̂y Tésóivéír^sobrá ios punibs objeto de la convocatoria. f 

Art. 33, Será Presidente de junta' general el qbé lo sea ; 
de IMmgcbiániüV-eñft^ éí Víceprésidénté y éri defecto
de éá4e ,ef Vocal' d^mápedá\Pklevlps qué sé haiián presen tes. ' I 

Aífoí3L r Berá Sem-etario dé lá jfuata.géáeral el dé la de. go- 
bier^ovaíí qu$¿ en caao 'dé;Votáefaúií"'áé‘ óniráh Üos‘‘ abeiohiét aé¡ 
en calidad .de-esc^htadúi*c;y pór iaLñtóííiá jqiitá ;
generak. ■ " ' i;;  ̂ y '

A ^.daí * -Las' ̂ é s i b 'ie'úf p e s L p o r  la. kdu^a, t e ) 4 likéá ; 
el Secretario, -e - lisiado ácpiqjnsiai'qhéséutfs yúéj áéfá'Úé' 
la  s e d í é h q u e  l ’b U  héciom íiáb i  ¿^bbárád '^ ’̂ ó d i ñ é i ^ V " 
mediad te >t*e u&rdo.; 5 lí ,í -í ■■  ̂ ! y::fí "x]

Se pasará en seguida á trai^r de los asüíitos .prdpíús'd^^á^,
y áel objetoífdfáfeóiK% cataria;eh^lásue x ^ o ^ r

dinafá^fic^rre^udiea^do áq^PrféfóeÁéia's.eñalár‘eL bPde :̂ díéí1 
discu^éa y¿da¿"áo]uoi0n íjifááé 6 vácios qué 
acaspgenf'4ld& eetá<aai ŝ,:--iú̂ p- r^ndbsé'ieh ^ás pr'áéViéís0 ú^a|ás^ 
generalm ente para casos fcrákgvéL' ■ ! í '* . " : A \ i ‘ l  •

A r 4 - • c a d á * - ;ju d ta ';í;'^€?ñ^rdi ió b re  Cádá 'ú n o  deVldá" 
pnnUjSísuJeíos á  d iée tóón , totñbikparté Bd;é^tár{ld4BIW "
nsar¿A ;fa íab ra  érdérébhb  ’dé 'V ectm ék^^ t
cons^im i^S ' treé 'iti^ó^ -en^k^ - ^  trá s 'éo  •cóntrá;;poií*á‘Lé í W é  
sidea^;é&^ el^^fUhto>pop%áü^c îétíieSÍBtúiscútídá'‘ ’!} }  ̂L] 71

Los ind ividubs íde4á J uíí tá :<jé jjobiéüáb f  ías ■ cÚmiátóHeá^ñj-"; 
cargii4aslde¿ a ^ ú n  informé*- a é  céi^úbabúá^tñrño/'^ 'úsaíllii f s í ¿  
palabra cuantas veces lo crean necesario/‘l ' , l jo i

.AntftdRf í^ éé id e títe  ‘¿ f /
objetüii ab tec véitá it^ í y  arar^^qué ''sé^á^  á 1 prócéáé^Úak f l r J <: 
( A^L 38. Los acuerdos se tomarán por n 4 / aria de los YÍftóFv

representados en la junta, y en caso de empate resolverá el
Presidente.

Cuando se trate da la modificación y ampliación dsl objeto 
social á tenor de lo establecido en el art. 6.*, ó de la disolución 
voluntaria de la Sociedad á que se reñere eí art. 70, será nece
sario qué por lo menos los-dos tercios de los votos de ios con
curre a  tes adopten la afirmativa.

Art. 33. Las votaciones por regla general serán públicas.
Las que hayan de recaer sobre elección de cargos serán 

secretas, exceptuando la de nombramiento de Secretarios es
crutadores.

J i m t a ^ d e § g o l ) i e i ' n o .

Art. 40. La Junta de gobierno se compondrá ele 15 iridivk 
daos, que deberán tomar posesión de sus cargos dentro de los 
15 dks inmediatos á su elección. Transcurrido dicho término 
sin haberlo verificado, se entenderá que renuncian voluntaria
mente el cargo.

Los que actualmente ia forman ejercerán sus cargos du
rante 10 años, á contar desde la fundación de ia Sociedad.

Art.'41. Los años se contarán desdo 1.® de Marzo inmediato 
al nombramiento, excepto el de Ja fundación, que se contará 
desde el. día en que la Sociedad se haya puesto en ejercicio.

Art. 421 A los 10 años de la constitución de la Sociedad 
empezará la renovación de la Junta de gobierno* cesando desde 
entonces cada año cinco individuos de la misma, de los cuales 
tenga uno el carácter de Director, que serán designados por la 
suerte, hasta que haya terminado Ja renovación de los de pri
mer nombramiento, y se reemplazarán después por orden de 
antigüedad.

Art. 43. Las vacantes que ocurran en la Junta de gobierno 
serán llenadas en la próxinía general ordinaria ó en la gene
ral extraordinaria convocada expresamente, si aquellas exce
dieran dé cinco.

El accionista nombrado para ocupar una vacante adquirirá 
la antigüedad del sustituido.

Art. 44. Los individuos nombrados designarán de su seno 
los que deban ejercer los cargos de Presidente y Vicepresidéiite 
de la misma Junta, y los que deban encargarse de la dirección.

Art. 45. Todos los cargos sin excepción son reñuneiables, y 
para todos ellos puede ser reelegido el socio que Laya debido ó 
querido cesar.

Art. 46. Corresponde á la Junta de gobierno:
1.° Acordar la marcha qué deba Seguir iá  Sociedad, deter

minando ios limites que estime convenientes á sus operaciones 
y eligiendo entre sus varios objetos los que merezcan preferen
te impulso en virtud de las circunstancias.

2.® Fijar el tipo de interés de los*"préstamos y  descuentos, 
a oí como Jas condiciones con que deban emitirse las obligacio
nes, si llegara el casó. ’

3.® Determinar sí conviene ó no ofrecer interés á I03 depó
sitos y cuentas corrientes, y su tipo y forma-.en es so'afirmativo, 
pudieudo ésta ser una participación en el beneficio social.

4.® Establecer un registro especial y reservado para las ca
lificaciones de firmas que pueda servir dé pauta para la otor- 
gación áé créditos. ''

5.® Examinar las cuentas é irrventaráos balances que le p ré -N 
sente lá Dirección para préséntárlos á la áprubacíón dé..la ju n ta , 
generad, si los encuentra conformes'. . ; ‘ , •

6 /  Acordar los anticipos qüe crea puedan hacerse á cuenta 
de beneficios. ' m

!7.® Proponer á. ia junta general la aprobación del balance y 
el'dividendo que haya de repartirse á los accioniéías..

:8.® Convocar la Junta- génerál ordinaria en el plaza sena- 
dado, en él'ár t. 24 y extraorduíariaménte eír los oásos. previstos 
en el mismo artículo/

9.® Nombrar las personas que déb m ejercer los. cargos de 
Administrador, Secretario, Tenedor dé libros, Cajero y Aboy. 
gados «oosulk'.res, señalándoles sus.airibusioatjS y doiacioues, 
y datero;:mando qué cargos imyau d.e prestar ikez^,y e lirn -  , 
porte de ésta.

¡10. Contestar á las consuetas, queje diríja la;.Dirección..
41. Cuidar dd cumplipiienio de ios ..presan qeü’eatatutos, deL 

reglamento que se formé, para .ía ^ejecución de éstos y ; de jo s  
acuerdos de lá jantá, generalr y  adqptár con arreglo á..eÍlos¡ las: • 
resoluciones necesarias. . r . . . j .

42. Aprobar, si los encuentra convenientes, los reglamentos 
interiores que. le presente l a , Dirección para iá buena: marcha .- 
dé la Sociedad. ~'v ..... ó w q); . ; v . . ,  ;;

43. Nombrar los corresponsales del Baaco, y • áeqrdar la * 
creación de sucursales, comités,’ ó agencias en cualquiera.ciu » 
dad del Reino cuando lo juzgué conveajente.

•14, Delegar sus facultades en coMiisiones de uno ó más. ln~; 
diyiduos, nombrados, de su sq.no, ..para.presenciar ios arqueosj 
proponerlas calificaciones, inspeccionar los servicios, dar su 
‘parecer sobre cualquier asunto soqietido 4 diiscusión y- ejécuita]?;;: 
ios trabajos que se ofrezcan., f ; i?
, 45. Proponer á la :junta* ganoi-al,- epa<x¿d'O.MÍo estime convo-;/
niénte, las suspensión tenipomide las operaciones de la Socie*-', 
dad y sujdisoiucíón yoluntáríáh
:i Art. Ál. LaJjuntA de gobierno sq reunirá á lo menos dos . 
teces ai. mes, y siempre que lo  crea r¿ecesariu el Presidenta ó 
se lio pidó él pireetor de turno,
ó iLa faíta de ’ásistenciá .á.cuatro sesiones consecutivas* vsiíH 
ea¿ya justificadá, importará la .cesación en el cargo. . :
, Art. 48. La Junta de gqbjerño nq. podrá tomar acuerdo s iá
la presencia de ocho de sup individuos,
; ¡Cuando 110 sV-reúna .dicho número á la primera convocáto^ 
ria] para una.de sus ^csíqucs, po-lrá reunirse en sega .da con- 
vofeatori» pasadas las 24 horas ^IguLikes iniofid io tas, en cuyo 
ca^o bastará la  presencia de cuatro de sus individuos para, to
rnar acuerdo.

Art, 49. Los acuerdos.«a-tonoaran por.mayoría de ■voto#-, de - 
Tosí individuos presente^, y en caso- de empate resolverá el-Pro- 
•'siden'e. : . ,
■ Art. 50. Los Individuos de la Junta de gobierno deberán 
poseer y constituir en depósito i40 acciones de la Sociedad,

4 qufe se custodiarán en una ó-óú un compartimiento
-de|la general, bajo tres llaves, da.i&s que conservará una el 
Presidente, otra el Administrador y otra el Cajero.

.] Estas a£fi|oñ£$3aQ;serán cfléftiifes
Lafeta qpie se hayan{aprobadp las cuentas del último 6ño de sq, 
ejercicio. ; l5tl ■ ';;'/‘̂ :ráv, q; ' '■ ’

m El de^ósitó ló' córístrtüit’á cada iUüívídúo/de la  J unta de gcé
rno áútds'dfe'Ht^áF'i^Vétó !ca%'ól:; ; - y - - . , ,

1 ‘ kftfiM; Lá Biredcíóm se compbndrá de tres individuos .ele-: 
ü|:i4o4 átf ^e^ofe.^B!i*il|í íá¿íúñta;de gébiernó,.
in(¡iu^ó %\ Píesidentú y Viéeprésidétltc, renorándose cadá’año'' 

*$0: • ff^iító^§%itíié f  ¿4tl^: Úqu -áliúwvácánfé í j i ^ l l í í í í l á ;  Júñate Üp-,k 
Morno. . T/ . „ .. : , ' * * ‘ '

;i0 é̂.'dti¥oT: é " ' ' é t "

, do j aéüíáfe Júñtó 1 â S'
a*¿t3 rpkl^>  o-.; Vi P;.JU
. i.®f 5 J

*jaei < |fó m w j? á # c ¿ # í
^ciliar las ventajas del público con los intereses de la Sociedad^

2.a Usar la firma social cada Director indistintamente, sia 
p>6rju.icio de la delegación de la misma que se conferirá al Ad
ministrador.

3.a Proponer á la Junta de gobierno los negocios y combi
naciones que juzgue oportunos emprender dentro de los límites 
fijados en los estatutos, así como las modificaciones que crea 
conveniente introducir en la marcha social y en los acuerdos 
de aquélla.
• 4.V .Vigilar la marcha de las dependencias, especialmente en 

•sus secciones de caja, cartera y contabilidad, dictando las ór
denes oportunas y sometiendo á la'aprobación -de la Junta de 
gobierno los reglamentos interiores que estimen necesarios para 
el buen orden y mejor cumplimiento de los estatutos.

5.a Nombrar, dotar y separar á los empleados, exceptuando 
los designados en el párrafo noveno del art. 46, á quienes sólo 
podrá suspender, dando cuenta á la Junta de gobierno para 
que ésta resuelva definitivamente.

6.a Trazar la marcha que ha de seguir el Administrador en 
todos los casos á fia de que no sufra entorpecimientos el curso 
de los negocios ni se cause molestia á los clientes de la Socie
dad y al público '

7.a Dar al Administrador las instrucciones necesarias para 
la formación de los balances é inventarios de cada ejercicio y 
estados que deban publicarse, .sometiéndolos á la aprobación 
de la Junta de gobierno. .

Art. 52. Cada Director turnará por meses en asistir diaria
mente á las oficinas de la Sociedad como representante de la 
Dirección.

Art. 53. La Dirección se reunirá á  lo menos una v é z a la  
semana bajo la presidencia del Director; de turno, quien ade
más po.drá convocarla siempre que lo estime conveniente.

Art. 54. Los acuerdos de la Dirección se tomarán por m a- 
yoríadevoío's. - ;■■

Art. 55. La Dirección determinará los casos en que los do? 
cumentos de interés de-la Sociedad deberán firmarse, en nom
bre de ésta, por dos de los individuos á quienes se otorga la  
firma social. •

Art. 56. Corresponde al Director de turno firmar las comu- 
nic&cionés dirigidas á la Jun 'a de gobierno y pedir á su Presi
dente que la convoque siembre que se presenten incidentes que 
reclamen su consejo, asistir á los arqueos y resolver sobre to- 
doá los asuntos imprevistos de carácter urgente.

Administradorlde la Soeiedad.—Ofieinas.
Art. 57. El Administrador es el ejecutor de los acuerdos de 

la Dirección, tiene el. uso de la firma social como delegado de 
la última, representa á la Sociedad ante el público y es el Jefe 
deúlas de penden cías. •’

Art. 58. Ei Ari ministrador debe asistir á las-sesiones de lad 
Junta, de gobierno y de la Dirección- siempre que á ellas se lá * 
llamare,. - ■ '■ :-r! ■■■'•■.-■.. ;■ ,• .

Art. 59. El Secretario nombrado por la Junta de gobierno 
lo es da ésta, de lá general de accionistas y de la Dirección, 
debiendo llevar los libros de actas correspondientes y firm ar
las con los respectivos Presidentes. •

Art, 60. Tendrá además el S'ecretarió á su cargo la corres
pondencia y el aréhivo de los libros y documentos de la Socie- 
dad, redactará io^que Sp le encarguen por la Junta de gobierno 
y la Direcciótí, y prácticará todos los trabajos análogos á su 
empleo. " ■. •-■ ■•■'-•■•- ' l'

Art. 64. El^^Secretario,1 éTTenédbí*de liPo^y^élMSajáro, Je
fes de süs respectivas oficinas, debeháñ éonsuTtdrAdkM ñbs’-  
trador para la organizázlón de les trabajos, y proponerle 
reformas que estimen oportunas para la buena marcha déla' 
Soéiedad y buen servicio del publicó.

Art. -62.: El plan ríe los trabajos formados por los Jefes de 
las oficinas , bajo la inspiración del Administrador, deberá s(ñ- 
meterse á Ja aprobación de la Junta de gobierno . para formar 
parte del regia,mentó interior. y

Inventario, balance, reserva y reparto de beneficios.
Art. 63. Durante ios ocho días precedentes de la junta g e 

nera]- ordinaria, estará de manifiesto en el local de la Sociedad 
éí balance de la misma para que los: accionistas puedan exa 
minar lo. y pedir las explica que crean convenientes, que 
se les darán deritro dc los lmiités de la conveniencia social y de 
laireserv^ quq reclaipan los negocios*

Art. 64. De los beneficios líquidos que resulten del balance 
aprobado por la júuta general se retirará, para constituir el 
fo n d o  de reserva, un tanto por 400 que no podrá bajar del % * 
ni ¿exceder del 40, se deducirá un 40 por 400 para rem unerar 
Io¿ trabajos Ja Junta de gobierno y de la Dirección, y la can
tidad necesaria para atender en concepto de intereses á los se
ñores accionistas el .6/por 400IÓ á doíque alcance del capital 
desembolsado.

Art. 65. Cuando el fondo de rieáérVá llegue á importar el 10 
poí* 400 del ^apH^hnommaTdiC.da Bociedad, dejará de recaudar- 
se| repartiéndose, integramente los beneiíeios'líquidos. - 

Art. 66. El 401 por 100 acordado á lá- Junta de gobierno ŷ  á  
la Dirección se lo distribuirán éstos entre sí y entre sus indi
viduos en el modo que j uzguen más h^onvementé y equitativo* 

Art. 67... ¿El acuerdó que pueda adoptárda junta general, do 
modificar el tanto de beneficios señalado por la Junta de go
bierno y  la Dirección, no se llevará á efecto hasta después de : 
transesirrido el año dentro del cual se tóme.

Art. 68. El remanente de los beneficios líquidos que resul
ten del balance aprobado se repartirá entré los accionistas, pa-1 
gáñdose. en los días que determine lá Junta de gobierno* ■

. Disolución debita Sóciédad.
Art. 69. Cuando ocurra-a pérdidas ? que. importen la cuarta : 

pane de; capital desembolsado ó llegue el término social, la 
Junta de gobierno.deberá convocar á la géneral, para que deci
da la continuación ó liquidación de la Sociedad*
. Art. 70. La Sociedad podrá disolverse también en cualquier: 
tiáripo y-oircunstanci|is,:sk^íiio:ráeiJ^r4ft^ai«M^á general cx-^;; 
traordinaria Jegalrnente constituida.. ; ^. L u

ArL: 74, Cuando se acuerde la efisoluoión de la Sociedad,da > 
junta goiieral resolverá el modp de í proceder á su liquidación^ > ■ 
iaé personas que en unión:de>laf Junta de gobierno han de for
mar la comisión liquidadora?y da remuneración qu© éñtá debá;* 
peteibir*. •, r! -■ • „ ■ ■: ■-. l ■ / .¿.

Art.M .  . jLosdiyiieadoSjáctivos, tanto por beneficio como por 
devolución de capital, que dentro de los cinco años «siguientes ;

; al de  babor se devengado #iofupren: reclamados por. los poseedor 
vre$ de4qá aqciopó#< ?sê  ̂ éstos, y  se^*;
"agregarán al tíáber común, sin que haya lugar á rdélamációni - 
;iÚ lte r^ v.|i><j,n-üt üñk-yHi ó ^
-ü‘ ’í ^  :;í :r ;• tÛ rv

i$ií 4ei;lá ^bcj^óád'é l̂áíénúpq d̂  su* liquidación surgiere em ú 
Cualquier accionista será cometida ab, j uicio de amigablesjoom?; :
¡ .pone^ore% nqsmbrá.dq^; unoupor; parte, ry rpor un tercero en pásd 
:; 4$ d]^qqBdSa,; e o ^ ) W iá Jey ae Enjuicia^ ff¿

. ' laudo1 armtral será obligatorio para ambas partes, bajo
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la multa de B.000 pesetas, qu» deberá, pagar el que ,pretendiese 
sustraerse al fallo. sin perjuioio dé Babér (fcjujetarse á bu 
cuatplinúeüto. . . .  , ^
,- 

REGLAMENTO GENERAL 
 PARA, LA EJECUCIQN DE LOS ESTATUTOS DEL Banco de Valls.

De1 objeto,  acciones y accionistas del Banco. 
Articulo 1.° Para el desenvolvimiento det objetó que se pro-- 

: pone el Banco, determinado en el .art. :£.® de .los. estatutos, ha
brá el personal y material que la Junta de gobierno considere 
necesario. ■ ¡

Art. £.® Un reglamento especial para el régimen interior de 
las oficinas y el buen orden ¡de los trabajos expresará las afri- 
buciones y deberes cíe los empleados dpi Banco. '  ̂ j

Art. 3.® Las sucursales, comité^ ó agencias que el Bapco 
teñga establecidas sie regirán por reglamentos .especiales, ¡así 
copio también aquellas operaciones que por su Indole particular 
requieran Ia¡déterm|nacib4de reglas fijás é iiívariables.

El reglamento interior y los e^pc îaies que prean necesarios 
deberán atemperarse á las. reglas, eptabímdaé en el presante. 
Serán redactados por la ÍÜrecci t̂t yj aprobados por la, ¿un i de  
gobierno. , i I

Art. 4.® Las letras y pagarés quje ei Bancd descu nte \tm 
dpestar expedidas cón las formalidades prescritas por Us leyjes; 
Lá Administración¡del Babeo eélárpitrá de admitir ó negaé el 
descuento déilos efectos qué se le presentenf sijn que en ningún 

1 cago esté obligada á ¡dar razón ¡de sifs decisiones. ,
Art. 5.® M premíp dé los déscue|itos y préÍBtamos sé lijará 

por la Junta da gobierqq* pudiendo ber $ifareié$-en la plaza!de 
Valls y fuera deAlIá y. iandbióncentjre Jos descuentos y pr^r 
tamos. J I , \ r y ■ ( : i

Art. 6.® ^Los eféétosqviMicofi^la®^acciones y obligaciones ide 
So;ciedad«s blcrcanti|es, in^ástyipled ó de crédito, inclusas |as 
deí propio Banco, qup se den eñ g&ráutía¡dé prj&taino, sólo se
rán admitidas por un vaíoh ¡qué ¡noj exceda dál 75 del jrecio 

¡ corriente de?cotípcbfü. ¡ Si dicbus válores .no se cotizaran, {la 
•r.:|p3aU de gobiernoBjp¡á .el í̂recia. í̂ár que debep ser admitidas. 

¡Guando Já garanda conistaén géneros, frutos y  mercade
rías, la Dirección señalará la cantidad por que deben admitirse, 
que en ningún caso ̂ odrá^cedqr" W de s|i valor. En: uno 
y otro caso deberá orarse la. |ardntía"si dicfio predio bajase 
un 10 por 100. ¿ ; ¡ _ i . « ’ i ; '

Las demá$ garantías de jpe.trat^. ebhóm. li® del-arL^0 pe 
los ¡estatuto  ̂serán actmitijaé coa las coudicioifes que la JunM 

i dc-gobierno3éterndttícnn¿dacaso.j //■ j . : j
Art. L® El Banco foodrá disponedla venta de la garantía de 

un préstamo al terceifdía dé haber r^quérido pjor simple ávi$o 
Escrito aT prestatario jparaiqéj otarla |si nodo h u b b ^  b̂r|licá*- 
do, y  al día inmediato siguiepté ál d|l veheimieníó del fpágaf ó 
si do1 hubiese Mdb sat|sfechó.i K‘ | v | 1

%  esta venta se prócetoAjsiu necesidad \de iroyidencia ju 
dicial con intervención dé Agente dej cambio ó porredor ó por 
otro medio oficial qué se se.hallar© establecido ? para lá dé los 
valores de que se trata. J a  ' ! ' ::/  5 .

Art. 8.® Para que <no haya obstáculo en laaf enajenaciones 
serán transferidos al Banco: dichos efectos, cuando consistan 
en inscripciones nominales, dándose ho obstant^ por la Admi
nistración á los interesados un resguardo en que se exprescestie 
único y exclusivo objeto de la transferencia. !

|i el producto de íp garantía no alcanzase á pubrir íntplfraf-
■ mente al Bando, procederá édte la| diferencial contra el dé 14-  

dor, á quien por el éohtraridteer^pntregal^l e|x:ceso, siio íid - 
biese. ■ ■ *■' ■í!; ' " ' i

Art. 9.® El Baneo no facilitará noticia alguna de los fondo^, 
valores, cuentas corrientes ó depósitos exietfcntes en el mismo, 
lo propio que toda clase co  operaciones, á no mediar provider^- 
cia judicial que así lo disponga. 1

Art, 10. Las SO.OOO; acciones del Banco llevarán numeración 
correlativaí téñdMá el número dé cupbnés que só consideré he|- 
cesarlo y los requisitos que acuerde la Junta de gobierno, adef- 
más de los expresados en el art. 10 de los estatutos. \

Art. 11. Los registros talonarios de las acciones se conser
varán en la Gaja con fres llaves, donde se custodian las accio
nes depositadas por los individuos de la Junta def gobierno.

Art* 1^. Los poseedores dé acciones tienen derecho á que se 
comprueben sus láminas con el correspondiente registro talo
nario. Dicha comprobación se hará por el Secretario, siempre 
que el interesado le requiera al efecto verbalmente ó por escrito 
-con £4 horas de antelación.

Art. 13. Si ocurriese algún- extravío, destrucción ó deterioro 
dé un resguardo de depósito, .de la clase señalada en el art. 1  ̂
de los estatutos, justificado el hecho en la forma que acuerde 
la Dirección del Banco  ̂á ser posible, la j asti$p£ción* se expet 
dirá un duplicado. Én todo caso precederá á lá expedición del. 
duplicado la publicación ^ n b i Boletim o^cía^de las provincias 
de Tarragona y de Barcelona, por dos veces con el intervalo 
de 80 días. Si se presentara alguna reclamación, se suspenderá 
la expedición del duplicado hasta que los interesados hayan 
venido á buen acuerdo ó ventiladas sus diferencias ante los 
Tribunales se presente la, ^sentencia ejecutoria recaída en el 
asunto.

Todos los gastos que se originen por la reclamación de un 
duplicado de depósito de acciones del Banco vendrán á cargo 
del reclamante* ■ v v ; /  ;

Art. 44. Si por éxtravíb ó1 destrucción del títhlo de una ac*- 
don  se reclama la extensión de un duplicado, será preciso qup 
a l presentar la reclamación én̂  ̂él Banco: §e acompañe él testil- 
monio de la providencia judiéial en que se declare nulo y dé 
ningún valor ni efecto el título que trata de reemplazarse. La 
Dirección en su vista hará publicar la solicitud én los Boletines 

de las provincias de Tarragona y Barcelona por dos 
veces y con el intervalo de W  días de un anuncio á otro.

Si del expediente que se forme no resulta reclamación 
fundada* se expedirá el nuevo título, expresándose la circuns^ 
ianpia de ser duplicado y  sin la responsabilidad del Banco; Si 
se suscitare alguna reclamación, deberán los interesados ventif 
larla ante los Tribunales, quedando en suspenso la expedición 
del duplicado hasta que recaiga sentencia ejecutoria. ¡Los gasf 
tos que se originen vendrán á cargo del que resulté* propieta
rio del título.

D e l a s  o b l i g a c i o n e s .
Art, 45. Las obligaciones al portador que emita la Sociedad 

serán de talón y estarán distribuidas por series con numera-? 
ción correlativa oadauna. L^ Junta, de, gobierno acordará las 
cóndiciónés con que han dj ser emitidas, su forma y ̂ 4áogáón? 
designando las personas que deban autorizarlas con su firma, 

Su confección se hará con todas las garantías y  contraser
■ fias q«ie se juzguen eopyénientes para precaver la, falsificación.

Art. 16, Los registros talonarios de jas obUgaciQnfSjél^tán 
á cargo del Cajero, quien comprobará con los mismos las la mi- 
ñas que 1 os mtérésádósTé presénten p ara dicho- efecto, sena lan- 
4 o en cada caso la; hora oportuna par í  Ja comprobación.

De la junta gen e r a l d e  a c c io n is ta s .
^Ari 47¿L&  convocateria para la junta general se hará feqq 

45?dias á lo  menos da amieipskoióo, por medio de los periÓd|cos 
qué-Ia Jp^^ 3e gobierno creyera oportuno.  ̂ .
- A*L t4 ^ /-:&nyq.CfacLai.la junta gené.ral,iSe expedirá ¿jcáda 1110 
de lqs socios que tengan rtepasitadas»acciones suficientes |ar¿. 
:h&ner.-de é̂chó'-’áb'asistenciá A la ' junta la papékt&^qu$ acre lité 
éste dereqh°i entregándola) alrinteresado si lá pidiere: - 

Tgu^l documento se eotregará á los; quo depositén e\i las 
Cajas de la Soci edad ó establecí mienta-qoe la J.irrfeív da gor 

?bierno: acuerde el-irámero; de acciones xiecDüariô par&̂ gô ki* ¿él 
derecho de asiste ocia. ' : •• • - \
.. Ésta papeleta: servirá de.título pura concurriránlá;ji^nia 
general. En ella se expre,Síjrá,el nombre.del deponente, nbmieré 
de acciones depositadas con su numeración, y  votos qu^bij mu 
virtud le correspondan. ' - ■ > [

Art. 49. Tres diamantes del en que deba celebrarse bv jujhta 
general, quedaré cerrado e l1 registro de los que han aóbjb.mdíj 
cj dqrechq de asistencia;, y-se formará* por ei •Secret^rib-^'' \L (a 
correspondiente, que será autorizad®.,coa el'V.® B¿* del Direqtor 
de turno, y 0 pondrá de manifiesto^á losaccionista^‘partí «u 
examen durante las ^4 hqra$ intñeéiatas á la reunión, - ¡

Art. SO. vSt¿ hubiese lugar á segunda: convocatoria''por ocu
rrir lo prevista en el s e p á r r a f o  del art*' £9}'l»s-ac iolma 
dqpqsitéjdaSipara^sistir priméev«réumón s e r v i r á n l a  
t-^gdnd .̂; debiendo proveert Aios áceinoista^ dé nuevas 
n*s papa, poder c^n^urfjráipiía.^ Durar te el nueva piák)

. L-ixlov.ee edminrán nieves depósitos, tiasóa tres días áutes Aujdp 
ia;.^élebr^cióu (je' la junta, >. '• •'* * \ d  ! ;
_ .Artd&b Las dMegacion es para hacerse re presen taren jas 
juntas, genrrales de que tratan loa artículos' 26 y* ^7: dedos és
ta tutos d é b e la  hapéiréé ̂ ppiípedió de;poder jó .de* oficio'dirigido 

, él Administradqr,;ó: bieírexpresáúdoén Üá soHeitu d de pbs|to 
1 dudeciqnes)qué:alqfeetp^^debe: CQnsUtní^éP^' persÓnéA^ 
sé confiere la representación. / .  ̂ ,i! r.>:;íV̂ ■ 1 5

-El.;-delegado deber-á-adcm^s.esMt provisto do la papeleta 
! pedida ,á nombre dé su representado. ó r". I

r Art. - Media hora despuéa de< la señalada; ei Preskiéntei ó 
á-fált^dé ;Óste el Vicepresidepteíó:éi ¡Vdeal léeimém édád'de Íoí 
presentes, si éste no se hallara en el local, ordenará leer lía 
lista délos accionistas presentes, con el número de iásaecior|es 
que cada uno representa, y declarará constituida la junta,íbí 
fuere ordinaria ó extraordinaria,ée segunda .convocatoria; y |se 
dará por iráéntadá la junta y por terminado el acto, si siendo 
extraordiñaria de primera convoeatoría no concurren la mitdd 
máa un¿ de las acciones emitidas, conforme prcvíéneé lols 
■:tatutas. ■ i - -

Art. £3. Reunidala junta’ general, él Secretario leeré f&' lis
ta de los accionistas que hayan tomado papeleta de. asi^eiicbi, 
con expresión de si se hallan preí§eu tes ó represe rifados,.y en k u 
caso de la-persona que ejerzjt ^representación, y el de vutés 
que pueda emitir. ■> , ¡

Seguidamente Jos dos a cc ion ista sen tre  ios pr^e.r)tes qiia 
tengan depositadas ó representen mayor número dc-^ccioxifs 
desempeñarán el,cargo de Secretarlos escru^dores.

Si no ácépt&ráñ,.serán sustituidos: por los otros dos que je 
sigan en acciones propias ó pe pr es altadas; en igualad  de nu
mero, décidiírá la Suene. Los.Secretarips,e8cnxtadore^^en unida 
de la Presidencia, examinarán ja. capacidad legal dedos asis
tentes. ■ V: ■ \

Art. Secretario la lista dq los asistentes eoh
capacidad Iégái, el Presidente sólo á éstos permitirá la perma
nencia en el local, y  eontiAúo;4eéí&raFádegal|^^ cons
tituida Ja junta, general. . ¡ |

Art. £5. {Émpezará ia, séaióu dándose lectura doiiMcta de la 
sesión anteriQi;;y si hubiese .sobre, ella,alguna, re^Jama^ión, 
hará constar én ebacta de la que se .venga eeíebraude^procej- 
diéndose ddsphés á la. ¿el ibéració n da¡, Jos Asuntosquévd^en sel* 
objeto de la junta. /  . , ,s '.. , v |

,ArL Sjg. El Presidente señaUr4;Ja> órden? del d/^dirigirá l|i 
discusión y cuidará 'de cuanto conduzca, al .mejqr orden de 
ieñtik; íqhédáñdo para-este efecto revestido de las-facultades 
necesarias./""" ' _ :

Art. £7*v- Las yotuaipr}i;eis. seráp•nominales, cons%riári;dose siji 
resultado bétalládamente, y serán" intervenidas 'por' los Becre | 
tarips,es^utadores,)Sicmpm'que-1 a>vbiacxónTec&íga mbré t-lac! 
ción de cargqsó so ore un asqiiío;persoaa1  será secreta, én.cüyd 
caso cada socio asistente depositará en la urna tantas papelel 
tas ó bolas como votos tenga d>recho á emitir. En caso de em4 
pate decidirá el voto del Presidente, exceptuando los que sd 
refieran á elección de cargos; en cuyo caso, -si algún individuq 
.no alcanzare mayoría, se. procederá.á nueva votación entre lo4 
dos que hubiesen obtenido mayor número de votos, y sí voM 
viese á resultar enipiate,er^ preferido, el que,tenga más, accio 1  
ñes propias; si tuvieren igual número, decidirá b suerte. !

Art. ¿8 . ; SI a’gún accionista quiere presentar á la delíbera~j 
ción.de la junta general alguna proposición, deberá entregarlaí 
por escrito al Presidente con mbco días de anticipación paral 
qué la Junta de gobierno la exaniine y pueda dar en sú discu-j 
sión las explicacioaes necesarias á su esclarecimiento. |

■Podrán tambié^ admitirse núévas. proposiciones durante la¡ 
sesión de la junta general, pero no podrá deliberar sobre ellasí 
sin que la JunU de gobierno emita su dictamen después dei 
examinarlas. : ( j

Art. 9̂.̂  Ei Presidente podrá suspender la sesión cuando áj 
su juicio ésta so prolongue demasiado, señalando ei día y la¡ 
hora en que deberá celebrarse ia.‘ siguiente. No se eoinvocará* 
nuevamente para ésta y las demás sesiones que sean necesarias^ 
ni se admitirán nuevos depósitos para tomar parte en sus dis 
cusiones; pero sí serán admitidos los accionistas que vayaní 
provistos de la correspondiente papeleta de asistencia, dííspués! 
de examinada su capacidad legal por el Presidente y Becreta-j 
rios escrutadores. * ¡

Art. 30. No se podrá pasar á discusión de un nuevo asunto; 
sin haber recaído resolución sobre el anterior discutido. i 

Art. 31. En las juntas generales ordinarias presentará la d q 
gobierno una Memoria, historiando su administración durante! 
ei año último y proponiendo los puntos-?sobre.que haya necesi-| 
dad de tomar acuerdo. ¡"T f

En las extraordinarias él Presidente dará cuenta verbal 4 
por escrito de los asuntos que deban tratarse. f

Art. 3£. Durante los dos últimos días anteriores á la junta 
generálj permanecerán expuéstas ení la ¡Secretaría de la Boqie  ̂
dad las listas de los accionistas que:tengan derecho de aéistenf 
cia, y ¡en las ordinarias, adémás la ¡Memoria, las propósicioneé 
presérUÍadas, eí balance del ¡ejercicio finido y el inventario social!

ÉVÁdministrador dará & los accionistas cuantas explicacio
nes le fueren pedidas acerca de los expresados documentos.

Art. 33. Las actas de las juntas generales se firmarán poi 
el Presidente, los Secretarios escrutadores y el Secretario de Is 
Sdéiedad.

Art. 34, Guando seewneoesario justificar, los ..acuerdos de la 
jufiU general se darán* copiás ó extractosv conforme se pida 
del libro de actas por el Secretario de lá Sociedad, y autoriza^ 
das por el Presidente ó el que haga -sus veces. .

De la Junta de gobierno.
; Art. 35. El Presidente de la Junta dsr-gébieílao es el Presi

dente del Banco, y  A  tal .^corresponde velar por el exac
to cumplimiento de Jos estatutos, reglamento y acuerdos de la 

geriéyál’d^^'%ééiohiétáá 'fX*! de' gobierno. ‘Sus funciones
siempre que lo con—

AMeiW ^pértúno, éxáminair lóp jibros; y^docuifienfaí p#fcene- 
éifetes á la  Sociedad, así coma';Íán operaciones qué se terifi— 
qucúi dando cuéhtÁá lá Juntad dé, gobierno de loé .defectos que.- 

ó 'pi*ópphibñdo já  modifícáéión que Iev parezca prooe--

Cuando por, ausencia, enfermedad ú otra cualquier causá 
n o  f  uéla'áhender a l dé&empeño* del cargo, ^residirá^ An..el V i
cepresidente desde luego tocias las facuitalés propias áel P re-

• /ÁrW 36:- Sí á la hora señalada para cada una de las kesio- 
nes d« la Junta'do gobierno nó hubiese concurrido él Presi- 
■'ml'tialW ráT#éeáióq él Vicepresidente,, ó en defecto dq éste 
e r  ̂ ^^TÚlúnifáá edad - de las que se haMaran en el .íqc£l, sin 
jMWioeib de ocúéár la Presidencia aquél a quien corresponda 
M -̂dt?VéCíip!-.táh- luego como sé présente. Seguiáárnfcnje él S e- 
■c^Távio leerá el !:ácta dé ‘la anteripr sesión, y áprobadá que 
sea, Ja Dirección.dará cuenta de las operaciones ejéoinádás du
rante c 1'tiempodranscurrido désdo aquélla, exponiendo los con - 
•ÓUrréntés sobre ei particular lo que estirnon conveniente, y en 
tógúiáa ia Junta''déliberaTá sobre Jos asuntos que proponga el 
Presidente, ya sea por i^rópia jaiciai ó la dé cualquiera de 
do^^VocáíesJ' ^  • ■ ^
io-c&rt.?371-,;--Lá‘8 VMác»b:-^a’d '■= la Junta de g-'lHe':uo/s; ráq no— 
m ua¡cs, excepto en igs ensopen qu-- se t r a íc ‘d ;¡ értóclóa de 
b^rsónas^ó •dédúte^qse’s jK* rii ñiparer?'d r algún iu 5 ivi.d i/ó de ella, 
óiqáhbiklquiérá dé ¿ostVolaté^ pida la vo^ción  secrelfaí á la 
cual se procederá por media de papeletas ó bolas' blancas y  
negras. ,, ^  , ,K} ,

El Vocal quemó'se conforme coa el voto de la mayoría po - 
dd̂ á cbnslg-úar ei isuyo >ponioular' pbr esérito, que st insertará 
éíWiháfíJa.a::) /■ v'' . / - •' ' ' ' í‘-:

Art. 88. Las a otas i de lá Juñta 'degG bL rnoso no guaran 
en ua libro especial de acuerdos de la A lisraa, sus tas por 
todos los asistentes. -

; Latimnuñerafeió^^ Jtíhta 'do gobierno*
por ios artículos 64 y 66 de ios estatutos sé departirá ptfé sua 
{lúdkidüos'AprOíoureiéri1d&^das áBiéténbias de r&da n b o4  Jas 
sesiones celebradas en el año eorrespondienU. V d chO éfccto- 
^ ^ n d r á n  comé presenIcíí en cada sesión á los que estén ocu - 
pa^ojj^nKnalgúúa-comisión que les haya confiado la' propia 
olUnéáú r. Úí/Oi- '• { \ ; ■ ' ■

Art. 40 Ei Becretano comunicará, cuando pr/cédá,’ los 
d8>krJíBa&: dé gébiorño ádás oficinas de h Sociedad 

yr^te/lQteresád^nUuárídOdá cém úúi^  baya de dirigirse
f Presidentes i o *) as.^So- 

de.énéíii^déhsÉá'^Bft^' su^cñt poi* vi 1-rtsidéfte ó' 
quien haga sus veces. '¡ ;; ‘ ‘ ' '

D e  l a  D i r e c c i ó n .

ArtVÍl. Lá Dirección conocerá de todos los asuntos de la 
Sqc^dltd* §Pa>cpqj fuesesu índole,y ádoptévrá los acuerdos quo 
éóa^íijere sin ;perj uioio* de aomet^rlost a l exárnen
y Aprobación dé la junta de gobierno en su primera reunión..

Art. 4£. El Secretariaú© la'Bociedad extenderá el acta de 
las Besiones de i» Dirección que formará con los Directores que 
hhbiéyen ás^stido. L hs actas de Ja Dirección se leerán íntegra
mente eq las sesíqiíés de lfaJuqU de gobierno siempre que ésta 
1Ó'ácüfefde;'1abúál%r(iháir¿, rectificará ó ^desechará k'S acuer
dos.que con tengan. í • .

dél Administrador» Y>m el 
c s ^ fu é m s liin ifá g ú  óité'sús Léúltádés, resol veri' in íqedktta-
íReute lo gue.estime conveliente, 31a  perjuicio- de /someterlo á 
la P d^ M d frp  primera reunión;,

je^pecialmente de.adqjui- 
merezcan las Sociedades 

d e ticuíarps co^ q'jüíie¿ie^pueda conveoír eátiabjeper

.¡ , jMbipî injnárá, á propuesta del Administrador, • -las 
PPfeJb?j«catarsq: dentro de .-la* facultadas que 

la;?íiiútkwi g^Bvefrioháya acórfiali-ó..',! ' , “  . , ^
, Úao, en algún punto reíatívo á 

la; maréliané já=$ óp^rAOlbpeú'dc, la Sociedad no estuviesemde 
s.cuérffó itliúgdúó de loé Dttectóths, lo someterá á la deéisióq^te 
la Junta de gobiqrntx ; . ' . v ‘

! p  Djrectoi4 fie turno; ílcvará la firmar en"lis'^ rela -̂ 
b1ohesÉ:ÉWii pi Juntedb g Ó b id fn O .j ' ‘ '■ •

Árt. 48D* ;S¿ e.qtiéndú'qub renuncia bu cargo el Director que 
si/ pü^edfe dé 1̂ ¡ poblaciórí sin toanifestar cuáí de Jos demás 
D.r/clores deb.1. Sustituirlo en el turno durante su ausencia. ^

D e l  A d m i n i s t r a c d o r .
‘ Artp4fA : E l AÚrninistrador, como deJegado de Ja ^Dirección, 

b b r a r á - e é a f e  sujeción á lo« 6cuerdos- de.la misma.
Representará á la Sociedad .ante las Autoridades y  el pú - 

blicój tM cbmo; támóiéú aúté -los Tribunales y centros-de Ja 
AdíHinisIráó^Ótúpubfica*/-; '
, Gomo encargado de la firmásác-'al. le compete auiorizar con 

8ülñríhá■ v&dop 1 <̂5 ób’nDrátOs, coíúcspO ídencia y Jos dooúrúen
los /;r%láli^ÓS'á ks bpéréiciobes:de ia Boúedad; excepto los q*je 
señala el, art. 40, de este reglanaéhti). ‘ - .'/

Tórfiiihá'' él:>A^lMniistrádár tréeÚéúteO' nótícias de la situa
ción niercántiPdé ids/correspoñfeafes- de ’la Sociedad y de Ja 
clase y éxtéñ^íóp dé los négeefós á que-se dedican, para u tifí- 
zar estos c júocimíentoá éralas réiáciones que con ellos con
venga. man tener. , - *. «

’ ;'Be ■ehteiArá'’díéFfeúrso- dh' los hámbios ' con- las plazas del 
Reino ^:bxtb^hjér!fls, y qbsb'fyáfá las causas que las puedaastfl- 
tei*ar‘más ójnfú:iós:sensibleiúente. *’

::,H oi;ondrááJa Direécióú-tbd'ós aquelb^s asuntos* opéramo
ne 3 y combinaciones que le sugiera su calo en favor de }A¡Jio- 
oiedad /

No emprenderá ningún negbch %in previa autorización de 
la Diréc6’:ón; q.ndánáo eri caso * contrario responsable de los 
resultado^', sin pefjuicio dé loique p ^  sir extralimitación de 
facultades ac Tdara lá Juúta dó gobierno.y 5 ' - ’ f

■ ;Ei Admiúístfádor, antes de entrar*'en el ejerercio de ^ u  
cargo/afianzárá ia réspoiifiabilíd^d del mismo á satisfacción de 
la Junta de gobierno. * ;
;vArt/50. E . AdpiiñísUr'adór e á 'é l jefe dé Jas oficinas de la 

Sociedqd^ Cóm a-á tal, íer eóriéspondé orSgáíiizar los serv idos 
f  ^ tribu irJos4rpba joé? qui^añdq deqúe todos se lleven al día 
Y ’c b t i d e b i p á ' e x a e t i t u d . " t f s J
A v Podrá^usperidér á los efaplcaüós dándó inmediato cotiodi- 
mietíto á lú'Dir,éC0ió;n} y-bañbedbf á Jós mismos- licencias Jóéi- 
poralés‘cúaúd# las lprdáá cb ¿  justa causa, aisponiendo (juíén 
deba reemplazar, durante su ausencia á los que no tengan sus- .
ü ‘ ' ;

Debe inspeccionar qon frecuencia todas las dependencias del 
B%dqpíára;ase^urar^'dél!orden y  exactitud en que se hace el 
Servtóo,' jf m qy ésppóiáímente en-los. libros de contabilidad. *
’J ÁrMfBL*'’ Eti'cásó dúenférmédad ó ausencia precisa^ deberá 
óf 4'dúlihiisíradór’nómbéar persoña idónea que le sustituya bajo 
lltfl^diíéábiM id 'y 'octo* la'áprdm ?M 'te  la Ju »tád o  gíobie^éo
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Del Secretario.
&$%. Sí. ElSeeretarío del Banco desempeñará las funciones 

" propias de su destino en las juntas generales de accionistas, en 
la$ de gobierno y de la Dirección, teniendo en ellas únicamente 
vos consultiva, y firmará las actas que de la misma debe ex- 

De dichas actas librará Jas certificaciones que se acor- 
’ dareh, las cuales deberán ser autorizadas por el Presidente de 

ía Junta de gobierno ó por el Director de turno respectiva
mente. . .

Asistirá á los arqueos, de los que se levantará la corres
pondiente acta.

Redactará cuantos informes y documentos se le encarguen 
y  evacuará los demás trabajos que le encomienden la Junta de 
gobierno, la Dirección ó el Administrador.

K Distribuirá entre los empleados de la Secretaría el despacho 
; délos negocios de la misma y cuidará de que se lleven con 

exactitud y orden los libros y registro# que le estén confiados. 
Practicará los trabajos preparatorios para las juntas generales 
y comunicará los avisos de convocación para las sesiones de 
la Junta de gobierno y de la Dirección.

Llevará los libros de calificación de firmas, la correspon
dencia y demás necesario para el servicio déla Secretaría.

Cumplirá las obligaciones que le imponen los diferentes ar
tículos de este reglamento y de los estatutos.

Art, 53. Estará á cargo del Secretario el archivo de los pa
peles y documentos del Banco, que deberá custodiar con el de
bido orden.

ArL54. El Se ere i ario será sustituido en sus ausencias y 
enfermedades por el empleado que designe la Junta de go
bierno.

Del Tenedor de litros
• Art. 55. El Tenedor de libras, como encargado de la sec

ción de contabilidad, vigilará el más puntual cumplimiento de 
las operaciones referentes á la misma.

'  ̂ Arí, 86. Tendrá á su cargo:
Los diferentes trabajos de cuenta y razón.
El examen y comprobación de los descuentos correepondién- 

' tea a los mismos. ..... - ?
La formación de estados, balanceé y relacione»' de contabl-

. Adoptar las -medidas oportuna» • para-estaMoeer el orden de,. 
' la cuenta en todos.'sus ramos, con .arreglo rá los'acuerdo® deía 

Junta de gobierno, llevándola por partida do ble y '4  estilo de 
comercio. „
V. 'Redactar Jos asientos ;del. Diario., haciendo tambiéii'que 

.cbitetcn en los" auxiliares oportunos- y  formalizar toda» las bpe- 
'. tacones de contabilidad, sin -eí • menor retraso.* de modo que en 
. cualquier insta,o'te se poed»-.- conocer-y comprobar !»■ situación 

de la® cuentas del Banco.
Cuidar -de que lo» libros de la sección, sin perjuicio 'de1 la» , 

formalidades que prescribe .el Código de Comercio y demás dip-' 
nos&otoneB legales, estén rubricados por el Presidente de la 

de gobierno. ■
■ Jwrtm  ■ Ea ausencias y enfermedades del Tenedor de libros

"""i,.. fcsSMtitiiIrá la-persona que. nombre la Jüntá de gobierna '' •

> " ( ;i .E? Oaferoisérá ''respon'Bablé'de todo®, los valores de 
1tor &jj* ftiairift,co^a'llavdóiÍ&ycélc6nsérvar&. ‘ ‘ ;

':'1fe!ÉirÍ:Ídé'tóás una llave'déla caja róservada, .dé cartera y 
:i;dtafófieeto»"én:1 depósito. ' ! ; 1 , ■

Arl. 59' .Todo cobro ó' pago que se verifique, por Ja caja 
lle&fc ataWfeárío por escrito el Administrador ó intervenirle el 

'¿i-Tdáéddr dé libro».' ' " J , V  ;
60. Después de cerrado el despacho público y terminá- 

, da» las Apelaciones del día, verificará el Cajero un arqueo de 
|a ea|a flfaéia y formará en su vista un estado que comprenda 
í& situación detallada de Ja misma y de Jos fondos existentes 
-m  Im reservada para que, comprobado con el libro mayor por

Teodor de libros y autorizado con su firma, puesto én el 
Y.* B.° d*l Administrador, pase al Director de,turno, 

y /i& ri 614 : Cuidará el Cajero de que todos los asiento»de los 
libro» de m  dependencia se lleven al dia.

tóCÍ>& Él Cajero, antes dé entrar en el ejercicio de su 
afianzará ía responsabilidad del mismo á satisfacción de 

la Junta dó gobierno.
& rt 63. El Cajero nombrará, bajo su propia responsabili

d ad  y  con aprobación de la Junta de gobierno, la persona que 
-haya.de sustituirle en sus ausencias ó enfermedades.

Art, 64 ’ Sin último día de cada añô  y en los períodoaque 
gobierno lo disponga,, después dé terminada» las 

¿tóí¿íte'lones dtT día, se verificara un arqueo general, cuyo re- 
stóaifo presenciará Ja Dirección, la comisión de la Junta de 
gobierno, el Administrador y el Secretario. ;

El resultado -de los arqueos se consignara en su acta* ex
tendida en un libro especial que firmarán todos los coneu-

í.3n̂ ü^6&»« El libro en que se extiendan las actas de los ar
queos estará Tolíado y todas sus hojas rubricadas por el Fre- 
std&ttfe de la Junta de gobierno. T , . .

0<CH3©uerdan-la reforma de los estatutos y el reglament© ín- 
ssctoemni sus originales que obran en el acta de su razón y de,

' .lát que se hará mérito; doyfé.  ̂ ^
, \  habiendo sido aprobados,- comisionóse á Jos senore»com-

patíícateates para que en las calidades que accionan los eleva-
4 ©tritura pública, resultando su autonzaciomdel acta de 

la aludida sesión, que copiada en su parte bastante e» como

Si? Ea i* villa de V*Us, klos 30 de Octubre de 188&—Presi
dencia. de D. Alberto Basca j  OUtó.—Reunidos en virtud de la 
con vejatoria oportunamente publicada los señores accionista® 
áék&mco deValls, que se nombrarán después, en ,el salón de
^esfao^setc. • ■ ■■ ■ , v . , , ;

Acto seguido se designó por aclamación, al objeto de que 
otorgasen las escrituras y firmasen los documentos necesarios 

■ para. íbemalizar debidamente la reforma de los .estatutos el 
regl&ojeato quo se habían aprobado, a los Sres. Presidente o  
Vicepresidente del Banco, accionistas del mismo D. Jotó Dal- 

<■ m m w  Sonromá, D, José Montserrat y Grau, D. José Dilia y
' •Mwim,f. Secretario de la Compañía. Finalmente, 4 propuesta!

^  Eá este estado, y siendo las siete y cuarto de la noche, el 
.■ Sr. Pceíüdcíito dió por terminada la sesión, dolaqpe 
la  presente acta en 11 pl^gps le1 selllo 11., números . U n m  
±J&6St̂ SfíL 1.35&.63h -1.356.635, 1.356.638, 1.356.636, 1.35&637, 
4.i3S?jS4,1.168.333,1.168.332 y 1.35«.896, qim firman lpBueuo  ̂
te&ftresldeute y Secretarios escrutadores.=-El Premdeuto, Mr 
ImA» Oasca y Olivé.=Josó Dalmau.=Jose Montserrat.=4ted 
■¿akf^-fosó Caylá, Seeretario. . . , ;

Cewsuerda la parte transcrita con el originad, al que nw Mt

Stee tinte, los nombrados D. Alberto Dasca, D. José Monte&r 
’ KáJti Q.fiaaé Dilla, D. José Dalmauy D, José Cayla, asegurandoj 
,*V;y - . ú # i  ñ^G autoriza apareciendo, tener la aptitud y ea*̂  

necesaria para este acto, me han requerido & mi 
hi jw á  la otorgacióu óe la presente escritura ue

forma de estatutos y aprobación de reglaménto, declarando al 
propio tiempo que por ellos, y tal como se dejan consignados, 
deberá regirse en adelante la Socie’dad de crédito Banco de 
Vells, siendo los mismos su ley fundamental; y á cuyas pres
cripciones estarán sujetos todos los aecionistás, sin qué contra 
su observancia alegar puedan pretexto ni motivo ajguno.

Quedando advertidos de que de esta escritura déberá’tomarse 
razón en el Registro de Comercio de esta provincia á tenor de 
lo prevenido en el Código mercantil, y que además déberá pre
sentarse a la oficina de liquidación sobre derechos reales y 
transmisión de bienes para ©I pago del impuesto correspondien
te, si es que lo devengase, dentro del plazo y bajo las penas se
ñaladas en las leyes del ramo; y que deberá llenarse respecto 
de la misma los requisitos establecidos por la léy dé 19’de Oc
tubre de 1869.

En cuyo testimonio así lo otorgan, firmando coa los testi
gos instrumentales, que lo son presentes, D. Daniel Valldoséra 
y Roig, revalidado en Notaría, y D. Ignacio Rodón y Sastre, 
cafetero, ambos de esta vecindad, á los que doy fé conocer, y á 
quienes y á los comparecientes he leído integra está escritura, 
porque así lo han elegido, después de enterarles del derecho 
que tienen de leerla por sí, del que no han querido usar.

De todo lo que doy fé.«=»Alberto Dasca y 01ivé;=Jo8é Dál- 
mau.=José Montserrát.=José DilIa.«=José Oaylá.-=DanÍel Vall- 
dosera, testigo.«*Ignacio Rodón, testigo.«Éstá signado.^ 
Francisco Sarri 011er.==Rubricado. :

Concuerda esta primera copia escrita en un pliego de la 
clase 6.4 y 15 de la 1&.\ números 86.566, 4.881.076, 4.281.077, 
4.881.078, 4.881.079, 4.881.080, 4,881.081, 4.881088, 4.881.083, 
4.881.084, 4.881.085, 4.881.086, 4.881.087, 4.881.088, 4.760.684 
y 4.760.585, con su original que bajo el numero 468 obra en mi 
protocolo corriente en 15 pliegos de la clase I8.\ húmeros 
4.760.586, 3.758.187, 3.758.138, 3.751.133, 3.758.134, 8.758.136, 
3.758,135, 3.758.137, 3.758.138, 3.758.189, 3.758.130, 3.758.131, 
3.758.139, 3.768.140 y 4.760.587.

Y para que conste, á requerimiento y utilidad déTBanco de 
Yalls, libro la presente, qüé’la signo y firmo en esta/propia 
villa de Valls a los 83 de Diciembre de 188¿===̂ iggSno.>===Fran- 
cisco Sarri Gller— Rubricada X—953

Ayuntam iento constitucional dé M adrid.
De los parte® remitidos por ía Administración priñci^I d< 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser ios precios de los articulo! 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*30 á 1*49 pesetas él kilogramo.
Idem de carnero, de 1‘61 á 1‘67 pesetas el kilogramo.'
Idem de ternera, de 4*85 á 4*80 pesetas él kilogramo.
Idem de cordero, de 1*41 á 1*87 pesetas el kilogramo/
Idem de oveja, á 4*48 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, á 4*85 pésetas el kilógramb. " ;
Tocino añejo, de 8 á 8*80 pesetas el kilogramo.
Idlm fresco, ¿ 8 peseta» éT kilogramo.
Idem en canáh de 1*74 á 1*76 pesetas el kilpgiraauí.
Lomo, ¿ 8*75 pesetas el kilogramo. - r
Jamón, de 3‘?K) á 4*50 pesetas el kilogramo. , ;
Pan, de 0*46 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, dé 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilograma 
Arroz, de 0*79 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilograma ^
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*80 pesetas él kilogramo»
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4 á 1*30 pésetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 & 0*80 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 ¿ 1*80 pesetas él litro y á 13*50 eldéeálitra 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 eí decalitro. 
Petróleo, de 0*75 & 0*80 pésetas él litro y de 6*80 ¿ 7*50 

decalitro.
Trigo (precio medio), á ^ 0 7  pésetas ©1 hectolitro. . ;
Reses degolladas.— Vacas, 199. — Carneros.. 318. — Terúe- 

3as,t 184,—Gerdos, ¿^5>—0v@j;&s, 86.—-ToM,1.008. i : ¡
Su peso en küogramos. y ¿ . . o 88.899.

BdparU remitido forla  Administración principal de comunioi 
% apMPrm rm itán  ser los producios recaudados m mpiUá 

m  d dm de ayer los sigadeníes:

reQAH¿&ei6a* ■, Ptm. Cé»l*. Píüitos áí» r*ô ttáadési& JPtot. Óm».

Toledo.* .* . . . . . .* . .1  3.674*41 Ciudi4-ReaL..^. ; 350*31]
»5«g.ovi&» . . . . . . . .  1.889*59 Correas .........* .. . 309*17
Izarte.. . . . . . . . . . > ^. 3.479*98 Mataderos... . • 84:680‘31
Bilbao   1.481*15 Mosteases..  ̂  . . . .  ; 1,169 61
Asagón.   ’ 634*75 . I m p e r i a l . . .  778*87
VÚm&m   ■ 8.947*81 . :
Mediodía     .8aC65*30. T o t a l ......... 6&.384‘0E

Madrid 81 d» Enero de 1883.

Observatorio de MadridObservaciones 
meteorologicas del dia 21 de Enero de 1883

* S • • . TSMPfiáAtüki ’l '
ALTÜfcA j  dél tiro.

aOXA®, ^ r 6metr» TERMÓMSTRO ^^KCCIÓ» .

í  y en Húmeda- ^ ^  áel
Kiüíweiriw. S *cc.'

édeUsáa,. 712*H —2 0 —2‘2 ÑE. . . .  Calma. Despejad»
t de la sn.. V\ 0*9 ísf.E. . . .  Idem .. Idem,

lid é ld íá .. ■ 7l2‘R6 ' 8*7 ; 5*1 S É .... Idem.. Casi desp.*
Id é la t ... 71SH3 '10*0 ! 6*8 S .. .. :.  Idem., Idem.
»de)& t... 712*30 4'6 • i ‘9 8. . . . . .  Idem.. Despejado]
% la a. .i 712*81 1 ‘5 0*0 fO... . . . Idem . . Idem.

temperatura máxima del aire,, i  la «bmbra.. . . . . . . 1 0  6
Idejm míaíma..                   * ¿ .• -m-3‘0 n

Diferencia  ................   43*»̂
femperatura máxima al Sol, á do# metro# de la tiérra;-: 4 6*4
ídem id., dentrodeunaesferade cristal.. . . . . . . . . . . . .  83*0

< Diferencia........ -■« *«»••». •. . . . . . . .  176
temperatura máxima á cielo descubierto; junto á la

tierra vegetal ó laborable .........   17*0
Idem mínima, idJ*¿íw . ¿ . . . . ....... . —4*5

■ ■.;*» - DjJferencia....».r. . .  *:,» «.•««•«. «> < « ¿ . • «•* ■ . Si *5

Velocidad del viento en la# última# %b horas (kiló- 
tÚébrO#). . . . . . . . . . . . . .  . . ..•••# . • . . ̂  . # . . . • . . v • á • e .1̂  .■ 00

Oscilación barométrica, id. (milímetros), ................... 1*2
Altura id. con respecto á la media anual, á la# nuevo 

de la noche.. . . . . . . . . . . ' . .  «mv. . .  » * • . . « .  . . . . . . . e . .  —I—5*8

JUnvit en la# última# 24 hora# (milfmetrcíaí..* .̂. ..*^ *

De*pü$ó* 'r ^ Ú 6 r :ém ~éí' Úbsér^aforié é$ Madrid m-
. ore d estado atmosférico en varios juntos ds -la Pménsula i  

las nueve de la mañana, y m Franma é' Iíalia á m  'eieU, si 
iia  81 ds Enero ¿#1883. ; ;

'Altar» ítMper*-mrafr-: Wmái

■ «ÍS 1;

S.Sebastíán. 766*8 8*4 S .. . . . .  Calma. Despejado. Tranq.*
Bilbao. . . . . .  768*0 10*8 SE . . . ,  Brisa., ídem. . . . .  Picada.
Oviedo...... 768*6 8*5 S. . . . .  ídem;. Idem ..... , »
Coriíña (7b). 764*5 7*8 ESE... Calma. Idem ..... Tranq*
Santiago.... 767*3 7’9 SE. . . .  Idem.. Idem. , . . .  »
Orense  768 5 5*4 N E.... Brisa.. Idem ..... »
Pontevedra. 787*2 . 342 NO.... Calma. ídem ..... »

Oporto.. . . . .  769*3 7)8 .SE . . . .  Yiento. Idem Tr^nq*
Lisboa (8 b.). 769*3 . ; 6*5 Ñ E .... Brisa. Idem . , . . ,  Idem.
Cáceres. . . . .  . » 1 4*6 ÑR. Viéntq Idem. . . . .  »
Badajoz... . .  768*0 4*5 NE.. . .  Calma. Idem.. . . .  ®
S.Fem. (7 b.) 768̂ 7 40*4 ̂  ESB .v; Viéñtó. Idem . . . . .  Tramq.*"
Sevilla...... 767*7 3*® NE;í¿. Calma. Idem ..... »
tarifa..........
Granada.«.. 767*7 4*3 NE.. . .  Idem.. Idem .... ¿. »
Cartagena;.. 7 8̂*0: 7*5 Ñ .... . .  Idem.. Celajes.... Llana.
Alicante.... <71*3, 9 f ÑO .. Idem ... Idem.. . . .  Tranq*
Murcia.. . . . .  771*3 4‘i  ÓNO. ..  Brisa., Cási désp.0 »
Valenoia.... 774*3 4*4 NO.. . . Idem .. Despejado »
Palma ¿. . . . ¿ 719*2.. 40*0 N ...... » Idem ...., Thtnq.*
Barcelona... 769*7 5*6 S E .... Calma, Ais.nubes; »
ferueL• •.•. -774*2 —2*7 NO¿..* Idem.. Despejado. »
Zaragoza.... » 0‘5 ÑE.. . .  ídera .. Cubierto.. »
Soria.. . . . . .  769 5 2*2 NO.... Idem.. Despejado  ̂ »
Burgos  7729 —*3*# N ...... Idem.. Niebla.... »
Valladolid. . 774*8 *0 N O ...; Brisa.. C.°, niebla, »
Salamanca.. 767‘8 —2*6 SE . . . .  ídem.; Niebla... , r rá
Segovia..... 772*1 4*2 ■ SK. á . Idém¿.  Despejado;
M adrid..... 77*9 , 2*4 NE.¿.. Calma. Idem*.... »
Esconal  7742 fi‘0 OWO... Idem.. Idem ..... »
Ciudad-Real. 772*5 0*4 N ...... Idem.. Idem .,... *
Albacete.. . .  v 773*5 1*5 S ... . . .  Brisa.'. Idem. . . .  »
París . . . . . . .  772*3 / 0*8 SSE .. .  Calma. Cubierto.. »
Gris^Nez... i. 7̂ 2*1 7*0 s.. ¿ ;. ídem.. Brumoso.. »
St. Mathieu.. 76̂ *5 v .4*9 : E.. . .v. Brisa-».• Cubierto;. »
Isla d*Aix... 769*5 2*0 K Idem .. Despejado. »

, í v ,?^r SSB I demNubos o .. si »
Clermoirt,,. 7711,1, Calina- Despejado v»
Perpifiáá..-.: . 769-8 - Als. nubes. ;»
Ntea.'”. ! ' ’ *' • ¿espiado, »

Malta...*:..-. ..
Páleriao:».•. 767*0 6*0 O ...... Brisa.. Nuboso. . » .
Nápolés:. . . .  768*6 5*0 N... . . .  Idem... Despejad#. »
Rómá.......1  769*0 0*6 N Calma. *Idem. . . . .I »

. , , RETRASADO.
Día 2». V

YaldesevilíaJ 768 0 í 6*0 |sE. . .  JcalmáJ Despejado,! »

.... ; S > lr® w l¿a 'g ¿á era l á© Correo® y  T e lé g r a fo  a .'-

Según los partes recibidos, ayer no Hovíó en provincia 
alguna. '

SANTOS DEL DIA

: San ficénte-, San Anastasio y San Gaudmcio, mártires. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL. — Á las ocho y media. —̂ Función 96- 
de abono.—Turno 3.° par.—EZ tejado de vidrio.—'El oró y el moro*»

TÉATRO DE APOLO. — A las ocho y media.—Función 9S 
de abono.—Turnó S.°—La levita.'—Suma y sigue.

, TEÁTRf) DE LA ZARZUELA. — A ía» ocho y media*.— 
Función 115 de abono.—1Turno impar»-- Gilletia de Éarbona.

A las doce y media.—Gran bailé dé máscaras.

TEATRO.DE LA GOMEBIA.—Á Jas ocho.—Función 94 de 
abono. — Turno 3 / — Beneficio de D. Miguel Echegaray.—Sin 
familia.-^De todo 'im poco.

TEÁTRQ-OIRCO DÉ PRIGE* — A la® ocho y media;— 
.Pepe-rllillo. ;

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media. — Da 
Getafe al Paraíso, ó la familia del tío Maroma. — Luces y sqm~ 
Iras.—Fiesta nacional.

TEAf RD LARÁ.— A las ocho y mediá.— Túríio 1.* pftfc— 
Jmnbigas.^Pares ó nones.—Cmfticto entre 

dosinylesesy •
;sí: : : ñ . -j : . ■'
■í TEATRO MARTÍN; — A la» ocho.—Benefició del primer 
barítono D. íosó Navarrete. — Entendámonos. ¿Por ̂ u é^ M  
mundo y sus ajrrübales.—El tío Caniyitas. - *


